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La necesidad diaria en la vida socinl y de traba
jo de conocer la personalidad y por tanto la identidad 
de las personas permitio en mí surgir ln inquietud de

realizar un trabajo en el cual observe, exponga, comp~ 

re, señale y dé mis criterios, apreciaciones y conclu

siones sobre los medios, elementos y materiales necee!! 
rios para identificar a las personas, así como enfoca!: 

lo principalmente al campo del Derecho Notarial en --

cuanto a la función y responsabilidad de los Notarios; 
auemás de lGs normas estnblecidas en algunas Legisla-

ciones Internacionales y Nacionales (principalmente 
las Le¡:;islaciones del Distrito li'ederal y del Estado de 
JYtéxico. 

Las activiüades y operaciones para lograr la iden 
tificación de las personas, nos mantiene ocupados dia
riamente de manera más constqnte de lo que nos damos-
cuenta, ya que dich;:J.s operaciones las realizamos tan -
a menudo y tan rápidamente que no nos damos por enter~ 
dos; pero lo que si podemos señalar categóricamente, -
es que se trata de un elemento indispensable en la vi
da diaria de relaciones. 

Cuando existe la necesidad de encontrar una pers2, 
na determinada, para un servicio especial o determina

do, de la cual desconocemos sus facultades, cualidades

e incluso fallas o deficiencias, comenzamos por pre¡;nAQ 
tar sobre, sus señas y ca.racterísticas en general, a -
fin de encontrar su identidad y .:o errar en el sujeto
al solicitar sus servicios. 

Por lo tanto, conjuntamente a lo ocurrido en las
relaciones sociales cotidianas, en las de contratación 

identificar n las personRs no es sólo útil, sino una-
necesidad impresindible, ya r:ue en este campo la iden
tificación debe realizarse sobre bnses mr\s sólidas y -
bien simentndos, a fin de obtener con firmeza, las re-
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lnciones jurÍdicas necesarias. 
El Estado, por medio del Ejecutivo, ha tenido la

necesidad de encomendar al Notario PÚblico la importcg 
te misión de identificar a las personas en los contra
tos, al igual que en otros actofJ y hechos jurÍdicos.-
Oonsecuentemente las diversas funciones del Notario PÚ 

blico reviste en estos casos, de caracteres de la máxi 
ma delicadeza e inmesurado cuidado, si se piensa y ra
zona en los comunes y constantes obstáculos que ordin~ 
riamente aparecen cuando se trata de identificar de ma 
nera exacta y correcta a una persona. Asimismo se debe 
considerar y tomar mucho en cuenta, que la identifica
ci~n que realiza el Notario PÚblico, la hace con el ca 

rácter de Fedatario PÚblico y por tanto bajo su fe y-
propi8 responsabilidad. CUando existen vicios en la -
identificaci!n de las partes otorgantes de un acto ju
rÍdico, se ~recta al Notario en su normal eficacia y -

tiene como consecuencia la :c.parición de daños y perju!_ 

cios causados a las partes y en muchas ocaciones tam-
"bién a su patrinon:io, a veces con gravedad inimagina-
ble e incalcula.bles repercusiones, puesto que en cier

tos actos a un negocio jurídico, se enlaza otro y a -
éste un tercero y así puede ser idefinidamente. 

Las consideraciones antes expuestas, provocaron -
mi inquietud para tratar en este trabajo el tema de la 
identidad y ·tuve la necesidad de estudiar desde el CO!! 

cepto jurÍdico de ''Persona•; qué me llevo consecuenteme!!_ 
te a estudiar la capacidad y personalidad, ya que esta 
Última tiene íntima relación con la identidad. 

En los diversos actos jurídicDs en los que inter
viene un Notario PÚblico, no nad~as existe la obliga
ción de éste para identificar a las partes sino tam--
bién esas partes tienen el derecho de exigir la iden-

tificación, a fin de establecer ln titularidad de sus-
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derechos patrimoniA.les y atribuírle otros de carácter

privado. 
El grado de efectividad de la identificaci6R que

realiza el Notario PÚblico esta sujeta a diversas cir
cunstancias, aún sabiendo que debe de ser todo lo 

correcta y necesaria de acuerdo a la naturaleza del--
acto e hecho jurÍdico ante él llevado a efecto. Hay d! 
versos medios para llevar a cab0 la identificación de

las personas; y muchos de ellos comúnmente soa admiti
dos como los adecuados, ya que por lo general así se-

les consideran en las diferentes dependencias guberna
mentales e incluso en los tribUJ!'l.ales mismos. También -
es lÓgic0 considerar que hay muchos y muy diversoa vi

cios en la identidad de las personas, y así piénsese-
en quien utiliza algunas credenciales falsas o con --
errores para ecultar su verdadera identidad. 

LGS viciolil habidos en la identificación de las -
personas, en ocaciones son tantos, como la malicia del 

hombre y hay desde los que el propio Netario de manera 

dolosa falsea su fe de conocimientg hasta la misma su

plantación de las personas por los comparecientes sin

conocimiento del Notario autorizante, así mismo se dá
el error inocente del Notario como el de la impericia

o negligencia en la deliberación sobre la i•dividuali
zaci9n de una persona. 

Doctrinas comentadas en el presente trabajo, con
siderando los incontables y en ocaciones insuperables
obstáculos que se le presenten al Notario en actividad 

de identificar a las personas que ante él comparecen,
han propugnado substituir el régimen subjetivo de ide~ 

tificacióm. "bajo la fe y responsabilidad del Notario"
por sistemas más objetivos, que b'<jo cierta serie de-

datos concretos, cuya conjunción da como resultado la

identificación satisfactoria del compareciente. 
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ContrB este. tende:iCi'Cl se ha .invocado siempre el-
arGUmento de c~ue la confi"l.nza que inspira el documen-

to notarial y su eficacia probatoria privilegiada se-
apoyan en la "fa de conocimiento" que personqlroente y

bajo su responsabilidad, le incorpora el Hotario. 
f~ Sin embareo, no debe de dejarse a un lado, la co~ 

sideración de que la población crece incesantemente al 
igual que la de los medios de rápido desplazamiento 

que ofrece lr: vida moderna, la progresión de las rela
ciones jurÍdicas en la contratación hacen cada dÍa más 

difÍcil y peligrosa la actuación del Notario PÚblico-
en su misión de fedatario de la identidad de las par-

tes celebrantes, por esto y por más razones, no debe--
parecer ocioso investigar hasta que grado es justo y -

humano centrar tan drásticamente sobre el Notario, tal 
responsabilidad y cuáles pueden ser los recursos más-

factibles para aligerarla sin menospreciar la necesa-
ria seguridad de las transacciones. 



C A P I T U L O P R I M E R O 

LAS PERSONAS Y LA PERSONALIDAD 
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- EL SIG-lU~'ICADO OIUQITL'·L DE P;;TISONA. 

La palabra "persona", ori.;in:Jlmente significó la
máscara l;_ue se colocaba al actor para represen-tar su-

papel. En Grecia primero y luego en Roma, los actores
en sus representaciones al aire libre o en los _.mfitea 
tros donde era difÍcil para los espectadores oir la 
voz humana por lo amplio del recinto, se ponínn una 

máscara, para identificar al personaje que representa-

ban y para hacerse oír, le poní,-,n a la máscara una bo-

cina lengííeta que ampliaba el sonido y hacía 
, 

el~ o mas 
rn y fuerte la emisión de la voz. Esta máscara se lla-
mó persona, palabra derivada del verbo "persono", "per:. 

sonas", "personare", que significa sonar mucho, reso
nar con gran ruido, hacer estrépito. (1) 

Como la máscara era el retrato o carácter del per:. 
sonaje que el cómico representaba, la palabra persona
significó el personaje representado o papel escénico,
y así en el frontispicio de las comedias de Terencio y 

Plauto, se lee el reparto de las personas o papel ese~ 

nico. Así se usó después p8.ra designar el papel que el 

hombre desempeñaba en el escenario jurídico de la vida 

real. (2) 

2 .- CONCEPTOS JUqiDICOS Y DEFINICION. 

El primer objeto del derecho es la persona, ya--
que toda la ley se ha establecido por causa de ella. 

Los tratadista~· del derecho han unificado su cri
terio respecto al concepto jurídico de "persona", por

lo que a continuación damos algunos conceptos: 
PTJ.U~IOL de¡'inio a las personas como: "los seres-

capaces de tener derechos y obligaciones". 
Louis Josserand, considera a las personas como: -



"los seres susceptibles de llegar a ser sujetos acti-
vos o pasiveB de derecho, y que tienen por consi----

guiente, aptitud para desempeñar un papel en la vida-

jurÍdica". ( 3) 

Nicolás Stolfi, equipara al sujeto de derecho -
cen la persona, pues no puede concebirse ningún dere-
cho si no hubiera un sujeto a quien correspondiera, ya 

que es principio fundamental del derecho, que "hominum. 

causa omne jus consti tum est", razón por la cual Just:!:_ 
niano hacíá derivar la oportunidad de tratar en pri-

mer lugar acerca del sujeto de derecho (persona). (4) 
Estas definiciones, no obstante la autoridad in-

discutible de PLANIOL, que considera a la persona como 

todo ser capaz de derechos y obligaciones. En nuestro

criterio la idea expuesta por NIGOLAS STOLFI se adapta 

más a la realidad y es más técnica, en el sentido de-
que las personas deben definirse como sujetos más bien 
que seres, ya que este vocablo es muy amplio y denomi
na indistintamente todo lo que tien~ existencia. Así 

pues al hablar del sujeto se está haciendo alusión a 

un ser susceptible de atributos, justamente lo que es
la persona. 

Una vez consideradas y tomadas como base las ---
ideas expuestas, podemos definir a la persona como: -
"todo sujeto capaz de derechos y obligaciones", ya que 

sólo así se explica el concepto de lo que es el dere-
cho subjetivo. ( 5) 

La doctrin~ hace referencia a dos especies de pe~ 
sonas: 

I.- Los hombres considerados como individuos a--
los que se les da el nombre de personas fisi 
cas, que tie __ en existencia material; y 

II.- Las que tienen una vida jurÍdica o inmate--

ri::ü conocidas con el nombre de "personas m2. 
rA.les" como una Sociedad Mercantil que con--



cierne al Derecho Privado, y el Estado o ---· 
r,'funicipio en lo que atañe al Derecho PÚbli--

co. 
DEFI~ICION DE PERSONA.- SeGÚn EDUtRDO G~RCIA MAT.iE~ en 

su libro Introducción al Estudio del Derecho, define-
a la persona corno "todo ente capaz de tener facultades 
y deberes". 

3 .- PERSONAS FISICAS. 

Hay dos tipos de personas: "fÍsicas y morales'! 

La persona fÍsica es el sujeto jurídico indivi--
dual, o sea, el hombre en cum1to tiene obligaciones y
derechos. 

Se da el nombre de persona fÍsica a los hombres,

en cuanto sujetos de derecho. De acuerdo con la conce~ 
ción tradicional, el ser humano, por el simple hecho -
de serlo, posee personalidad jur:i':dica, si bien bajo -
ciertas limitaciones impuestas por la ley (edad, uso -
de razón, sexo masculino para el ejercicio de algunas~ 

facultades legales, etc.). 
~~ZEAUD nos dice que solamente los seres humanos

son personas fÍsicas, por lo que en las civilizaciones 
arcaicas, el animal incurría en cierta responsabilidad 
cuando cometía un daño; el derecho de venganza se eje~ 

cía contra él como frente a los seres humanos: escla-
vos u hombres libres; pero, hablando propiamente, no-
posee personalidad. En los derechos modernos, esa res
ponsabilidad del amimal ha desaparecido por completo-

y Únicamente el hombre está dotado de la personalidad" 
( 6). 

4-.- PERSONAS MORALJSS. 

La persona moral son las asocieciones dotadas de-
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person3lidad, como por ejemplo l~s sociedades mercan-
tiles, civiles, los sindicatos, etc. 

En el Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políti-
cas y Sociales del Licenciado Manuel Ossorio se seña-

la que la persona moral es una persona abstracta por-
no poseer corporiedad física, o sea uno de los nombres 

dados a las persontts jurÍdicas o de existencia no visi 
ble. Igualmente señala que a la persona colectiva se

le llama así porque exige para su constitución y dese~ 

volvimiento la concurrencia de por lo menos dos perso
nas fÍsicas y que da origen a un ser de existencia le
gal susceptible de derechos y obligaciones. 
5.- EL HOP.ffiRE, SER HU',TANO, ES UNA Ph'R-30HA JU3.IDICA. 

Actualmente "todo ser humano goza de la personal!_ 

dad". 
Los esclavos en la antigüedad, no tenían persona

lidad; y entre los hombres libres, todos aquellos que
vivían bajo la autoridad del cabeza de familia no go-

zaban, en la esfera patrimonial, de ninGUna personali
dad o sol8mente de una personalidad restringida, que-

fue creciendo en el curso del tiempo. 
En el Derecho Romano Antiguo el "Caput 11 , era el -

hombre ~ue tenía libertad, ciudadanía y familia. Era-

un hombre con estado jurÍdico que gozaba de estos tres 

elementos, pero cuando no era libre, no tenía la cali

dad o no era caput; y sufría la capitis diminutio. 

En el Derecho Romano, segÚn la época, se usó la-
Capitis Diminutio o Diminutio; la primera la utiliza-

ron los jurisconsultos de más nota; y la segunda pare

ce h~ber sido la primitiva. 

La Capitis Diminutio fue la Institución del De re-
eh o Romano representativa de una disminución de la ca-
pacidad que anteriormente se tenía. 
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La "Capitis Diminutio r.!áxima", c.msistía en la--
p~rdida de le libertad y de la ciud~danía.Tales los e~ 

sos de los hombreB libres c:ue se convertían en escla-
vos; cual s~:cadía a los prisioneros de guerra, a la -

mujer litre c;ue comerciaba con un esclavo, al <;ue no-
se inscribía en el censo, a los sentenciados a las mi
nas o bestias feroces, al hombre libre que se hacia -

vender como esclavo por una parte del precio y a los~~ 
esclavos manumitidos que demostraban ingratitud hacia

SUb patronos. 
La C'pitis diminutio media consistía en la pérdi

d~ de la ciudadanía y del parentesco civil, pero con-
servando la libertad. Incurrían en ella el ciudadano-
romano que se trasladaba a una colonia latina, hasta-
que el edicto de Caracalla del año 212 concediÓ la ciu 
dadanía a todos los habitantes del Imperio; el conde:ra~ 
do a la interdicción del agua y del fuego; el desterr~ 
do y deportado a una isla; y el que por propia volun-
tuu abe.nd.onaba Roma para hacerse extranjero. 

La capitis diminutio mínima consistía en la pér-
dida del parentesco civil, conservándose la libertad-
y la ciudadanía. Incurrían en ella la hija que se casa 
ba y pasaba de la potestad de su padre a la de su mari 
do, o a la del padre de su marido, por la manum conven 
tio; el hijo vendido por su padre como esclavo; el hi

jo dado en adopción; el homb~e sui juris que se hacia
adoptar por otro¡ y el hijo que era liberado de la pa
tria potestad. 

6 • - ¿ CUANDO NACE LA PERSO:t-!.\LIDAD? 

El ser humano adquiere la personalidad desde su-

nacimiento, e incluso desde su concepción, con la con
dición de que nazca vivo y viable (7). 

La idea de viabilidad, significa aptitud para po-
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der vivir, pero esto es difícil de determinar a prio=
ri, necesitándose en muchos casos peritaje ~special--
para det_rminar la viabilidad; por esta razón nuestra
ley al hablar sobre el particular, sólo requiere como
prueba que se demuestre que el. recién nacido viviÓ 24= 
horas o que fué presentado vivo al Registro Civil, lo
que indica que a nuestros legisladores no les importó
que el niño fuera o no viable, es decir, con aptitud -
para poder vivir, ya que puede morirse al minuto o po
co tiempo después de ser presentado vivo al Registro-
Civil, en razón de que fÍsicamente no tuviera la apti
tud mencionada, como sucede frecuentemente si el inf~ 
te tiene deficiencias orgánicas que le imposibiliten -
subsistir. A la inversa, pudo haber tenido esa aptitud 
para vivir, y sin embargo por descuido del médico o de 

·+ la matrona morirse el recién nacido antes de las 24 ho 
ras de su_ nacimiento. (8) 

El CÓdigo Civil vigente para el Distrito Federal, 

establece en su artículo 337 lo siguiente: "para los-
efectos legales, sólo se reputa nacido el feto que, -
desprendido enteramente del seno materno, vive 24 ho== 
ras o es pres~ntado vivo al Registro Civil. Faltando -
alguna de estas circustancias, nunca ~adie podrá enta-= 
blar demanda sobre la paternidadttc. 

Así pues, p:1ra el derecho, en el momento en que-
un ser humano nace vivo y vive 24 horas o es presenta
do vivo al Registro Civil, se le considera como perso
na física con todos sus atributos. Al efecto, el artí
culo 22 de nuestro CÓdigo Civil dice lo sigu.iente: "La 
capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere 
por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero des-
de el momento en que un individuo es concebido, entra
bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido

para los efectos declarados en el presente CÓdigo". 
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El artículo cit8do tiene su base en el adRgio la

tino: Infans conceptus pro nato habetur, quoties de -
comin.odis ejus agi tur (el concebido se tiene por nacido 
para todo lo ~ue le sea favorable). 

"La ley protege al concebido, porque hay en él un 
principio de "persona 11 puesto que tiene vida in·tra-u·t;~ 
rina y la personalidad la adquirirá retroactivamente,
si nace vivo, y vive 24 horas, o es presentado vivo al 
Registro Civil, y adquiere derechos patrimoniales cuag_ 

do lo han señalado como el beneficiario de una heren-

cia o de una donaciÓn".(9) Determinar la iniciación de 
la personalidad de acuerd¡¡; con lo expuesto anteriormeg_ 
te es muy necesario en materia de sucesiones, toda vez 
que para haredar hay que vivir en el momento de la 

muerte del autor de la herencia. 
Ahora bien, puesto que el ser humano es suscepti

ble de adquirir derechos desde el dÍa de su concepción 

es sumamente importante la-fijación de esa fecha. Pero 
no resulta posible probar con exactitud que la concep
ción se ha producido en tal fecha. En efecto, para lo
grarlo habrÍa que conocer exactamente la duración del
embarazo. Por una parte, cuando una criatura nace a su 

tiempo, la duración del embarazo no es siempre la mis
ma; por otra parte, y sobre todo muchos nacen antes de 

~tiempo. Para saber si la criatura ha nacido a su tiem
po o antes de él, cabría tener en cuenta el grado de-~ 

desarrollo del niño al nacer y ciertas indicaciones--
médicas; pero a causa de la incertidumbre de esas ind! 

caciones, las equivocaciones serían numerosas. Por eso 
es necesario remitirse a u_~ pre~1nción~ 

Los redactores del CÓdigo Civil, han establecido
esta presunción en ocasión de la prueba de la paterni-
dad legítima; tu¡n admitido que el embarazo Podría du-

rar como mínimo 180 dÍas y como máximo 300 dÍas; la du 

ración legRl del embarazo es pues de 180 a 300 dÍa 
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En consecuencia, la. concepción puede ser situa--
da entre los 300 y los 180 días que precedan al naci-

miento; o sea, en el curso de un período de 121 dÍas-.-

Los plazos así fijados son por demás amplios: es raro
que unn criatura nazca viva y viable desde el dÍa 180-

después de su concepción; y es todavía más excepcional 
que un embarazo alcance a 300 dÍas. 

7 .- CAPACIDAD. 

Se entiende por estado de unE. persona el conjunto 

de sus cu~lidades jurÍdicas. Determinan el estado un 

conjunto de hechos productores de consecuencias de de

recho, entre los que figuran, en primer término, el n~ 
cimiento, la mayoría de edad, la emancipación, la in-

terdicción, el matrimonio, el divorcio, la filiación y 

la patria potestad. 
La capacidad suele ser definida como la aptitud -

que una persona tiene 11 de ejercitar los derechos cuyo-

1isfrute le corrresponde 11 • Esta definición supone la 

distinción entre la capacidad de goce o de disfrute Y= 
la de ejercicio de los derechos. 

El CÓdigo Civil de 1884, en su artículo 12, esta
blecí~ que "las leyes concernientes al estado y capac!_ 
dad de las personas, son obligatorias para los mexica

nos del Distrito Federal y Territorios de la :Baja Cali 
fornin, aun cuando residan en el extranjero, respecto
de los actos que deban ejecutarse en todo o en parte -

en las mencion9.das demarcaciones". La lectura del pre
cepto transcrito revela que en materia de leyes conceE_ 
nientes al estado y c~pacidad, el CÓdigo de 1884 adop

taba el principio del estatuto personal respecto de -
los mexicanos, tratándose de actos que hubieran de ej~ 

cutarse, total o parcialmente, en las citadas demarca

ciones. 
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En el Código vigente se adopta el principio 

opuesto, segÚn se infiere del texto de su artículo 12: 
11 Las leyes mexicanas, incluyendo les que se refieran -
al estado y capaci<lad de las personas, se aplicr;.n a-~~ 
totl.os los habitantes de la RepÚblica, ya sean naciona
les o extranjeros, estén domiciliR.dos en ella o sean-~ 
transeúntes". Este precepto establece, pues, el prin-
cipio general de la territorialidad de las leyes mexi
canas, incluyendo las que se refieren al estado y cap~ 

cidad de las personas.(lO) 
La capacidad es la a~titud que se tiene, en rela

ciones jurídicas determinadas, para ser sujeto activo

o sujeto pasivo de las mismas. Como se ve, esa capaci
dad puede ser absoluta, si permite actuar en toda cla

se de actos jurÍdicos y políticos, o relativa, cuando
consiente realizar algunos de ellos y no otros. Así se 
puede tener capacidad para testar, para contraer matri 
monio, para trabajar, para ser elector o diputado; y-

no tenerla para disponer de los bienes, para ser sena

dor. 
Basta la enunciación del tema para comprender la 

amplitud jurÍdica que el mismo contiene. El problema

de la capacidad se encuentra además relacionado con el 
de la responsabilidad, no sólo en materia civil, sino
también en mcqteria penal. 

La incapacidad representa el concepto opuesto. -
La determinación de la capacidad para realizar cada n'!!_ 

gocio jurÍdico concreto habrá de referirse a la insti
tución de que se trate. La edad, el estado civil y la

sanidad mental constituyen aspectos primordiales en el 
problema de la capacidad. 

8.- Cür.lPA?cACIONES Y DIF~~RENCIAS DE LA PERSONALIDAD Y-

LA CAPACIDAD JURIDICA. 
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Se 9resenta consecutivamente la posición doctri-
nal queequipara a la capacidnd y a la personalidad ju

rÍdica. 
Hay que tomar en cuenta, que aún siendo dos ideas 

muy afines, y por lo tanto conviene distinguirlas, ya
que la capacidad se refiere a derechos y obligaciones

necesariamente determinados; mientras que la personal! 

dad implica la aptitud para ser sujeto de derechos y 

obligaciones en general. 
La característica de la persona es la condición -

de ser sujeto de derechos y obligaciones, sean muchos

o pocos y aún siendo uno solo, la capacidad está liga
da a relaciones jurídicas concretas: capacidad para -

contratar, para testar, etc. En el fondo se advierte -

una cuestión de tecnicismo individual, pues lo que de
terminados autores denominan personalidad es lo que -
otros suelen llamar capacidad jurÍdica. 

En base a lo expuesto en el párrafo que antecede

Y como ya lo dije en el segundo del punto siete ante-

rior, referente a la capacidad, podemos decir que "la
capacidad se manifiesta en dos aspectos: 

a).- Capacidad de goce. 
b).- Capacidad de ejercicio. 
A la primera, algunos autores le han dado el nom

bre de capacidad de derecho, que es la aptitud para--

ser sujet·o de determinados derechos; mientras que a la 

segunda se le considera como la aptitud para ejercitar 

esos dere<Zhos cuando la Ley determina la época en c_¡ue
puede ejercitarse. 

Se esta en el entendido qu.e la capacidad de goce

se inicie con el nacimiento, por lo tanto la persona-
es titular de derechos y obligaciones; pero cabe seña-· 

lar que la situación del que tiene la capacidad de go

ce es estática 3 comparación de la capacidad de ejer--
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cicio que es dinámica, por esa raz6n a ésta Última se
le denomina capacidad de hecho, ya que implica acción
en el sujeto, cuando ejercita o hace uso de sus dere-

chos o contrae obligaciones, por haber realizado he--
chos o actos jurídicos. 

La capacidad de goce implica solamente el disfru
te o pertenencia de los derechos que corresponden a la 

persona, como ser propietario o acreedor. El nacido s4 
lo tiene esta capacidad, p0rque no está en condiciones 

de realizar actos de voluntad concientes que lo pudi~ 
ran obligar en cualquier forma. SÓlo cuando llega a la 

mayoría de edad, la ley le permite realizar actos de 
dominio o disposición; es decir cu2ndo la propia ley 
supone que una persona puede apreciar concientemente-

el alcance de sus actos volitivos, pues en tal caso le 
permite obligarse o disponer de sus bienes, de una ma
nera directa, entre tanto que est? no suceda, la ley-
sólo permite que el menor de edad puede obligarse a 
través de las personas que lo representan, bien sea -
aquellas que ejercen la patria potestad o su tutor. 

Conviene señalar lo que establecen los artículos-
425 y 449 del C&digo Civil vigente para el Distrito Fe 
deral respecto a lo antes citado: 

El artículo 425 establece: "Los que ejercen la p~ 
tria potestad son legítimos representantes de los que
están bajo de ella y tienen la administración legal de 

los bienes que les pertenecen, conforme a las pres---
cripciones de este c6digo". 

El artículo 449 establece: "El objeto de la tute

la es la guarda de la persona y bienes de los GUe no-
estando sujetos a patria potestad tienen incapacidad-

natural y legal, o solamente la segunda, para gobernaE_ 
se por sí mismos. La tutela puede también tener por o~ 

jeto la representación interna del incapaz en los ca--
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sos especiales que señale la ley. 

En la tutela se cuidará preferentemente de la---

persona de los incapacitados. Su ejercicio queda suje

to en cuanto a la guarda y educación de los menores a
las modalidades de que habla la parte final del artícu 

lo 413. 
Igualmente sucede con los mayores de edad, pero-

incapacitados, ya que mientras dure el estado de inter 

dicción en que se encuentran, no pueden hacer uso de -
sus derechos, es decir, no pueden ejercitarlos ni pue

den contraer obligaciones, sólo por conducto de su re
presentante legal o sea su tutor. 

Se dice que todo sujeto es apto para ser titular
de derechos; pero sin embargo nuestra legislación exi
ge determinados requisitos o priva de ciertos derechos 
a algunas personas, y así podemos decir que por ejem-
plo los extranjeros no pueden adquirir bienes in_mue--
blea, sin obtener de manera previa el permiso que oto~ 
ga para estos casos la Secretaría de Relaciones Exte-

riores, debiendo hacer renuncia expresa de sus dere--
chos como ciudadano del país del cuál es originario,-
conforme a lo dispuesto por la fracción I del artículo 

27 Constitucional. Igualmente los extranjeros no pue-

den adquirir dichos bienes dentro de una faja de lOO -

kilómetros a lo largo de las fronteras del Territorio
Nacional ni en una faja de 50 en las costas, segÚn lo

dispone la fracción citada, del articulo 27 de la Cona 
titución Federal. 

Los ministros de los cultos no pueden ser herede
ros por testamento de los m;nisterios del mismo culto

o de un particular con quien no tenga parentezco den-

tro del cuarto grado. La misma incapacidad tienen los-
ascendientes, descendientes, cÓnJ~gas y herm3nos de -~ 

los ministros, respecto de las personas a quienes és--
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tos hayan presentado cualquiera clase de auxilio espi

rituales, durante la enfermedad de que hubiere falleci 
do o de quienes hayan sido directores espiri'ruales los 

mismos minis·~ros, segÚn lo dispone el artículo 1325 -

del C6digo Civil vigente para el Distrito Federal. 

Al hablar de incapacidad, en términos generales,
se 2stá haciendo alusi6n a personas que poseen todos-
sus derechos, pero que no tienen el libre ejercicio de 
los mismos, 'TI.) o sea, que tal incapacidad se refiere
específicamente a la de ejercicio, ya que los casos -
de incapacidad de goce son poco frecuentes en nuestro
derecho. 

De acuerdo con el Artículo 450 de nuestro Código
Civil, la incapacidad abarca dos aspectos: Incapacidad 
natural y legal. Tienen ambas~ l.- Los menores de edad 
2.- Los mayores de edad privados de inteligencia por -
locura, idiotismo, o imbecilidad, aún cuando tengan i~ 
tervalos lÚcidos; 3.- Los sordomudos que no saben leer 

ni escribir; 4.- Los ebrios consuetudinarios, y los -
que habitualmente hacen uso inmoderado de drogas ener

vantes. 
La incapacidad legal, la tienen aquellas personas 

mayores de edad que la ley determina que son incapaces 
para tener determinados derechos o ejercitarlos; como
los casos rela·tivos a los extranjeros, y a los minis-

tros de cultos, que hemos citádo. 
La capacidad de ejercicio, la adquieren las pers~ 

nas físicas, con la mayorfa de edad, la cual comienza
a los 18 años cumplidos, segÚn lo dispone el artículo-
646 de nuestro CÓdigo Civil, teniendo el mayor de ---
edad, la libre disposición de su persona y de sus bie
nes, segÚn lo considera el artículo 647 del. ordenamieg_ 

to citado. 
9 • - LA PERSONALIDAD JUH.IDICA DE LOS ENT:O:S CC'L:SCTIVOS. 

(12) 
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La existenci& de las personas jurÍdicas colecti-
vas no representa la Única excepción al principio de -
que sólo los seres dotados de volurr~ad son sujetos de

derecho. La institución de la esclavitud, establecida

por algunos sistemas jurídicos de otras épocas, es --
también unrr derogación o limitación del mismo princi-

pio. 
El aserto de Que las personas colectivas son se-

res ficticios no significa que carezcan de substrato -

real. Quiere decir simplemente que dicho substrato no
es un sujeto dotado de voluntad y que, a pesar de ello 
la ley lo considera como tal, al atribuirle personali

dad jurídica. 
Advierte Savigny que su teoría refiérase exclusi

vamente al derecho privado y que la definición por él
propuesta encierra, como elemento necesario de la per
sonalidad jurídica, la capacidad de tener un patrimo-
nio. De esta característica infiere que las relaciones 

familiares son ajenas a las personas colectivas. 
Al tratar de las diversas especies de personas j~ 

rÍdicas, dice que algunas tienen existencia natural y
necesaria, en tanto que la de otras es artificial y 

contingente, lo que no excluye, por supuesto, la posi
bilidad de formas intermedias. 

"Si examinamos lns personas jur!dicas tales como
en realidad existen, encontramos diferencias en ellas

que influyen sobre su naturaleza jurÍdica. 
"Las unas tienen tma existencia natural o necesa

ria; las otras artificial o contingente: existen natu

ralmente las ciudades y comunidades anteriores en su-
mayor parte al Estado, al menos bajo su forma actual-

siendo sus elementos constitutivos, y su calidad como

personas jurÍdicas, innegable. Algunas veces se ha---

llan comunidades constituídas por un8 voluntad indivi

dual, pero a imitación de las 'interiores; se pueden --
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citar como ejemplo, las colonias romanas opuestas al-

municipio, institución respecto a la cual nada análo-
go existe en los Estados modernos de Europa. La unidad 

de las comunidades es geográfica, pues descansa en re

laciones de residencia y propiedad territorial. 

"Tienen una existencia artificial o contin;:;ente-
todas las fundaciones y asociaciones a las cuales se -
da el carácter de personas jurídicas, y en verdad que

no vivirían sino por la voluntad de uno o muchos indi
viduos. Por lo demás, estas distinciones no son abso-
lutas, y hay personas jurídicas que guardan una condi= 
ción intermediaria entre ambas especies, participando
de su naturaleza; tales son las corporaciones de arte
sanps y otras semejantes, que a veces se refieren a -
las comunidades, de las que son como partes constitu-
tivas". 

La persona moral posee derechos subjetivos y ·tie

ne obligaciones, aun cuando no pueda, por sí misma,--
ejercer los primeros ni dar cumplimiento a las segun-

das. La persona jurÍdica colectiva obra por medio de-
sus Órganos. Los actos de las personas fÍsicas que de

sempeñan la función orgánica en las personas morales,
no valen como actos de las primeras, sino de la perso

na colectiva. "La persona jurÍdica, como ente ficticio 
se halla completamente fuera del terreno de la imputa

bilidad; los actos ilícitos sólo pueden ser cometidos
por los indivi~uos que forman parte de ella. La volun
tad de los miembros de la corporación no puede dispo-

ner ilimitadamente de los intereses de ésta, porque d~ 
be distinguirse la totalidad de los miembros vivos de

una corporación, de la corporación misma, que tiene -
una existencia independiente del cambio de los miem--

bros." 

lO .- ELE1\':ENT03 .JE LAS P3:!30NAS JU:\IDICLIS COLECTIVAS -
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DE ACUREDO CON L,\ 'rESIS D~ FRANCISCO FERRARA. 

(13). 

Las personas jurÍdicas pueden definirse como "aso 

ciaciones o instituciones formadas para la consecución 

de un fin y reconocidas por la ordenación jurÍdica co

mo sujetos de derecho", La definición precedente reve

la que son tres los elementos de aquéllas, a saber: 

1o. Una asociación de hombres.- En toda persona-
jurídica colectiva existe una asociación más o menos-

numerosa de individuos, que tienden a la consecución -
de un fin. Los miembros de la colectividad pueden ser

en número determinado o indeterminado¡ es decir, algu

nas veces existe una limitación numérica y otras la -
persona tiene un número indefinido y variable de so--
cios. Cuando se :1firma que el primer elemento es una-
asociación de hombres, este Último término empléase en 
un sentido amplio, 4ue comprende no sólo las corpora-
ciones de Índole voluntaria, sino también las que sur
gen naturalmente, en virtud de los vínculos de sangre
y las diversas condiciones de la existencia social. 

2o.- El segundo elemento esencial a las personas
jurídicas es el fin a cuyo logro se encuentran destin~ 

das. La existencia de una finnlidad hace posible, tra
tándose sobre todo de corporaciones voluntarias, con-

cebirlas unitariamente, como individualidades sociales 

o personas colectivas. De acuerdo con la Índole del -

fin, pueden las corporaciones ser calificadas en per-

sonas .iurÍdicas de interés privado y d~ util:i.d.ad pÚbl,! 
ca. Los fines de las personas colectivas clasifícanse

también en generales y especiales. Tienen una finali-= 

dad general (bienestar común) las corporaciones natur~ 
les y territoriales, como, por ejemplo, el municipio,

la provincia o el Estado. Las demás persi:.suen fines eE!_ 

peciales, más o menos definidos. Los finas singulares-



deben subdividirse en fines tÍpicos fijados por la ley 
y finalidudes no establecidas por ella. Entre las cor
poraciones que persit;,'Uen fines fijados por la ley, ci
-ta Ferrara como ejemplos las sociedaues obreras de so
corroomutuos, las Cajas de Ahorro, los Montes de Pie-
dad, etc. 

Las personas jurídicas pueden perseguir uno o va

rios fines, y lo Último ocurre con las de carácter mi~ 
to, que tratan de realizar finalidades de diversa ín-
dole, como de instrucción y caridad, de beneficencia y 
de crédito, religiosas y educativas, etc. 

3o.- Las asociaciones e instituciones en que con
curren los dos elementos que acabamos de examinar tie
nen la aptitud para convertirse en personas de dere--
cho. Lo que hace que lleguen a ser tales es un tercer
elemento, a saber: su reconocimi~nto por el derecho -
objetivo. Gracias al reconocimiento, las pluraridades
de individuos consagrados a la consecución de un fin,
se transforman en. un sujet·o único, diverso de las per
sonas físicas que las integran. De modo análogo, las-
instituciones que en un principio eran tan sólo pro pi~ 
dades del fundador, destinadas a una finalidad especí
fica, conviértense en ~jetos ideales, que deben reali 
zar permanentemente el fin de que se trate, "La pers,2_ 

nalidad Únicamente puede emanar del orden jurídico. -
Por tanto, es inexacto el pensamiento de los que co~si 
deran la capacidad de las corporaciones o fundaciones
como un efecto de la voluntad de los socios o del fun
dador, porque la voluntad humana no tiene el poder de
producir sujetos de derecho". 

11 .- CRI'l'ICA DE LA TESIS DE FRANCISCO FERRA...'lA. 
(14). 

SegÚn Eduardo García Maynez, nos comenta que de--
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cir que el reconocimiento es acto constitutivo de la-
personalidad jurÍdica, equivale, en el fondo, a soste
ner una opinión esencialmente igual a la defendida por 
Savigny y sus adeptos. Es cierto que Ferrara habla de
reconocimiento de la personalidad por el derecho obje

tivo, y no, simplemente, por el Estado; mas como no -
precisa lo que entiende por derecho objetivo, y en to
da su obra transparece una concepción positiva de este 

Último, la distinción que señalamos pierde su import~ 
cia y, en realidad, acaba por esfumarse. Por otra par
te, si se afirma que el reconocimiento tiene eficacia
constitutiva, el empleo del término resulta inadecuado 

Pu.es se reconoce lo ya conocido, lo preexistente: se--
constituye o crea lo que no existía. 

Además, si se declara que el Estado es el creador 
de la personalidad jurÍdica, aun cuando no cree el -
substrato real de ésta, el nacimiento de las personas-
de derecho quedará por completo al arbitrio del legis
lador. De este modo, la tesis de Ferrara conduce a un
resultado que el jurista italiano combate expresamen-

te, cuando dice que la voluntad humana no tiene el po
der de crear personas jurídicas. 

No hay que olvidar, sin embargo, los méritos de ~ 

la doctrina. Pues la personalidad jurídica, como su -
denominación lo indica, es siempre creación del dere-
cho. Esto significa simplemente que las personas jurí
dicas no pueden ser crrea<d~ por el mero arbitrio del--

hombre. Pues la aptitud de ser sujeto de derechos y -

deberes deriva de un conjunto de elementos intrínsecos 

que, por lo demás, Ferrara señala con admirable clari

dad. Pero esos elementos pierden toda su importancia -
si se declara que no bastan para la existencia de la-

personalidad jurÍdica, y que su reconocimiento queda-

al arbitrio del legislador. Desde este punto de vista-
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habría que admitir, para proceder congruentemente, que 

la ley puede negar personalidad jurÍdica a los hombres, 

y que el "reconocimiento" de éstos como personas es -

constitutivo de tal personalidad. 
12 .- EL FINAL DE LA PERSONALIDAD. 

"El ser humano es una persona jurÍdica desde su-
nacimiento y cada vez que su interés lo quiera, desde

su concepción, hasta su fallecimiento o muerte natu--

ral". (15) 

Actualmente sólo se reconoce que la "mtu;!rte natu 

ral" es la que pone fin a la persona y por ende, a la
personalidad. 

Es cierto.que la persona y la personalidad termi
nan con la muerte, pero aún después del fallecimiento
la voluntad de la persona es acatada, cuando la expre
sa a través de un testamento lo que indica no la pro-
longación de la personalidad del autor de la herencia, 
sino la prolongación de los efectos de su voluntad, -
que se respeta en cuanto a la disposición de sus bie--

neso 



C A P I T U L O S E G U N D O 

LA PERSONALIDAD E IDENTIDAD 
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Una vez comentada en el capÍtulo anterior la per

sona y la personalidad,con el interés y el objeto de-

situar dentro del campo del derecho el concepto de---
iden·l;idad( como el hecho de ser una persona la misma-
que se supone o se busca) puesto que toda persona es-
sujeto de derechos y obligaciones y por tanto, se hace 

necesaria su individualización para su desarrolo en la 

vida jurÍdica, a continuación mencionaremos las opini~ 
nes de varios autores: 
1 .- OPINIONES Y CRITERIOS SOBRE LA IDENUDAD. 

a).- PLANIOL Y RIPERT. 

Al tratar sobre la identificación de las personas 

édiceD que "a cada persona se le designa en sociedad-
por un nombre ~ue permite individualizarla. Esta desi~ 
nación oficial es una medida que se toma tanto en int~ 
rés de la persona como en interés de la sociedad a que 

pertenece". (16). Continúan diciendo, que "el nombre de 
una persona se compone de varios vocablos unidos, que

no tienen ni el mismo origen ni la misma importancia~

El nombre patronímico o de familia constituye su parte 

esencial; los otros vocablos son agregaciones a ese -
nombre y no tienen el mismo valor". (17) 
b).- BENRI, LEON. Y JEAN MAZEAUD. 

Al hablar sobre el estado civil de las personas
Y los signos reveladores de la personalidad, nos dicen 

que "es necesario distinguir, tanto en la esfera de -
los derechos di!! la personalidad como en el terreno pa
trimonial, cada persona juridica de las demás personas 
jurídicas. Puesto que cada persona es sujeto de dere-

chos y obligaciones, o sea, que goza de ciertas prerr~ 
gativas o se encuentra constreñida a cumplir ciertas-

prestaciones, la vida jurídica sería imposible sin la

individualización de cada persona física o moral. A --
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partir del momento que recibe la personalidad, sus --
contornos jurídicos deben ser fijados, precisados, de
be poder ser individualizada, ser reconocible". (18). 

"El estado civil de la persona fija su identidad
jurÍdica; el nombre permite reconocerla y designarla;

el domicilio permite encontrarla. El estado civil, el

nombre y el domicilio, son los signos reveladores de-
la personalidad. Suelen ser calificados: atributos de
la personalidad 11 • (19). 
e).- RAFAEL ROJINA VILLE~AS. 

En relación al tema que tratamos y al hablar so-
bre la naturaleza jurÍdica del derecho al nombre, dice 
que éste "cumple una función de policía administrativa 

para la identificación de las personas y desde el p~ 
to de vista civil, constituye una base de diferencia-
ción de los sujetos para poder referir a ellos conse-
cuencias jurÍdicas determinadas; tanto en el Registro

Civil como en el Registro PÚblico de la Propiedad, se
imputan derechos o se determinan situaciones jurÍdicas 

en función del nombre. Es así como el derecho objetivo 
atribuye esta calidad simplemente para poder hacer la
diferenciación de las personas, su identificación ind! 
vidual e introducir una. medida de orden para evitar -

controversias que de otra manera se presentarían, si-

no se pudiesen identificar los derechos en relación -
con sujetos determinados". (2o) 

d).- DE CUPIS. 
Al comentar sobre la identidad personal, dice que 

"entre los varios signos distintivos personales, el -

nombre es el único con relación al cuGl el derecho a-

la identidad personal se eleva a derecho esencial (y,
consiguientemente, derecho de la personalidad); todos

los demás signos distintivos personales (sobrenombres, 
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pseudónimo, firma subjetiva -sierros verbales acceso--

rios, -título- signo verbal no sólo accesorio, sino--
que tiene una función honorífica junto a la identific~ 

dora, -emblema- signo ·figurativo con función a la vez
identificadora y honorífica-), aún realizando el bien
de la identidad personal no son a•metid~s a una disci 
plina jurÍdica que permita hablar con respecto a ellos 

de un derecho esencial". (21) 
e).- LOUIS JOSSERAND. 

Al exponer la función del nombre de las personas~ 

comenta que "el nombre tiene como misión la de asegu-.. 
rar la identificación y la individualización de las -
personas; es como un marbete colocado sobre cada uno-
de nosotros. Cada individuo representa una suma de de
rechos y de obligaciones, un valor jurÍdico, moral, -
económico y social; importa que este valor aparezca a
la sola enunciación de un nombre, sin equívoco, sin -
confusión posible; es preciso evitar que un individuo
pueda apropiarse falsamente de cualidades que no le-
corresponden, por ejemplo, del crédito del prójimo; es 
indispensable que la personalidad de cada uno se dife
rencie netamente de la de todos los demás; este obje-

tivo se realiza gracias al nombre; es verdaderamente-
un atributo esencial, primordial de la personalidad a

la cual protege contra todo atropello, evitando toda-

confusiÓn". (2j. 

f) .- FRANCISCO li'!ESSINEO. 

En relación al problema de la identidad opina 
que "el su;jeto tiene, un preciso interés (y también el 
derecho) en afirmarse, no solamente como persona, sino 
como esta persona, con este estatua y no otro, para -
distinguirse de cualquiera otra, puesto que la persona 

tiene el derecho a no ser confundida con las demás (d~ 

recho subjetivo a la identidad), independientemente de 
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la eventual circunstancia de que el homónimo no goce-
de buena reputación, sea imputado de delitos, se apro
veche del equívoco determinado por la homonimia y si~ 

lares; es éste el primer problema jurÍdico, relativo a 
la identidad personal. De aquí, la relevancia del con
junto de las particularidades o datos que sirven para
establecer la identidad de un sujeto determinado como
tal, ya que de ellos depende su personalidad en concre 
to y el status correspondiente". (23). 
g).- JOSE CASTAN TOBERAS. 

Por su parte al tratar sobre el derecho a la in-

dividualidad, escribe que "uno de los bienes jur:ldicos 
de la persona que responde a una necesidad ineludible
de orden privado y de orden pÚblico, es el de la iden
tidad personal. El sujeto de derecho, como '!m:i.dad <lE! -
la vida jurídica y social, ha de ser individualizado -
para que pueda tener la consideración de una persona-
cierta no confundible con las demás." (24) 
h).- MI OPINION. 

Tomando como base las opiniones de los autores--
que hemos citado, y muy especialmente las de Messineo
Y de De Cupis, podemos decir que las personas para su
desarrolo en la vida jurÍdica, deben y tienen el dere
cho a ser identificadas y no confundidas, porque de--
otra manera no se podría- atribuir a cada individuo la 
mxma de derechos y obligaciones de que es titular. 

Considero a la identidad como un derecho de la 
personalidad que se establece a través del nombre y de 
otros datos que comparativamente a éste son de menor-
importancia, pero que nos sirven de una manera defini
tiva pnra determinar dicha identidad. 
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En el presente ca.pítulo comentaremos brevemente-

sobre algunos de los más importantes elementos o da--
tos que sirven para identificar a las personas; igual
mente comentaremos sobre diversos problemas que se pr~ 
sentan en torno al tema que estamos tratando. 

1.- ELEMENTOS. 

a).- NOMBRE.-
Este es el adjetivo o vocativo con que se desig-

na a la persona, 25) y es el principal dato o elemento 
-de la identidad de la persona y se encuentra consti~ 
ido por el nombre; ya que este es el punto de referen
cia de un conjunto de datos, por los que se describe y 

se individualiza a la persona. (~ 
Los elementos constitutivos del nombre son: el -

propio, que también por costumbre se le designa como-
no;::bre de pila; después el primer apellido, que corre!! 

ponde al de la familia del padre y que también se le-
llama apellido paterno; y por Último el segundo apell~ 
do que pertenece o corresponde al de la familia de la
madre, al que también se le designa como apellido ma-
terno. 

El verdadero nombre de la persona es el patroní~ 
co, que corresponde al apellido de la familia del pa-
dre, pero en el lenguaje· corriente, se entiende por -
nombre el que ponen al recién nacido y que &1tecede al 
apellido del padre, el cual debe constar al levantar 
el acta de nacimiento en el Registro Civil. 

Al investigar cual es el origen del nombre y la -
organización del mismo en el pueblo romano, Planiol 

nos dice al respecto lo siguiente: 

"El nombre, en los pueblos primitivos, era único
e individual: cada persona sólo llevaba un nombre y no 

lo transmitía a sus descendientes. Este uso·.sobrevivió 
por mucho tiempo, en algunos pueblos, principalmente -
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en los ~rieg*s y hebreos. En cambio los romanos po---

seían un sistema de nombres sabiamente organizado, pe
ro que no es conveniente explicar aquí por ser demasi~ 
do complicado. 3ua elemen·i;os eran el nombre o gentili

tium llevado por todos los miembros de la familia ---
(gens) y el praenomen, o nombre propio de cada indivi
duo. Como los nombres masculinos eran poco numerosos,
fue necesario añadir al nombre un tercer elemento, el
cognomen, mucho Dk'Ís variado en su elección. Este tenía 
la doble ventaja de evitar toda confusión, y de indi-
car, por el solo enunciado del nombre la filiación del 
individuo. Como los nombres femeninos no eran limita-
dos en número, el nombre de la mujer ordinariamente -
sólo se componía de dos elementos: le faltaba el oog-

nomen.- Personal al principio, el cognomen terminó por 
ser hereditario, sirviendo para distinguir las diferen 
tes ramas de una misma gens. Por lo demás, el triple-
nombre de los hombres sólo se usaba por la nombleza--
Y por las primeras familias de los munícipes. Las per

sonas de humilde condición tenían un nombre único o -
compuesto de dos elementos cuando más" (zr). 

Es muy común que al levantar el acta de nacimien
to en el ~egistro Civil, an el apellido o apellidos 

del recién nacido se asienten de manera incorrecta, ya 
sea por descuido del Oficial del Registro Civil o por
error en la declaración que hacen los mismos padres 
del menor, e incluso por cualquier otra razón. 

Al respecto podemos ejemplificar este tipo de cir 
cunstancias con lo siguiente: El apellido correcto del 
padre es el.de Espinosa con "S" y al presentar al re.,.
cién nacido le consignan Espinoza con "z" o puede ser
de manera viceversa también sucede y muy comúnmente--
con los apellidos compuestos como tal es el de ~ernán

dez del Castillo, que en ocaciones se les llega a omi

tir la "L" o hasta la palabra "del" de manera completa 
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Estas circunstancias provocan modificaciones al -
nombre, que a veces pueden dar origen a la incertidum
bre sobre la identidad de la persona. 

En relación a lo anterior podemos decir que suce
de lo mismo con la acentuación de los apellidos, que-
en ocaciones se omite o se señalan sin razón de exis-

tir. 
En todos estos casos se puede recurrir a la rec-

tificación del acta de nacimiento. 
La definición y el comentario que nos da el Dic-

cionario de Ciencias JurÍdicas, Políticas y Sociales -
de Manuel Ossorio es la siguiente: 

Nombre. Palabra que se apropia o se da a los obj~ 
tos y a sus calidades para hacerlos conocer y distin-

guirlos de otros. Jurídicamente tiene importancia en -
cuanto se aplica a las personas, ya que el nombre con~ 
tituye el principal elemento de identificación de las
mismas. Con respecto a éstas, se encuentra formado por 
el prenombre (bautismal o de pila para quien ha reci-~ 
bido ese sacramento), que distingue al individuo den-
tro de la familia; y el patronímico o apellido fami--
liar. 

Por regla general se usa el apellido del padre; -
pero, segÚn las costumbres y los países, se emplea --
también el apellido materno a continuación del paterno 
Toda persona que nace tiene que ser inscrita en el R~ 
gistro Civil (o de las Personas) correspondiente; y en 
la inscripción se hará constar el nombre (prenombre)-
que se dé al recién nacido y los nombres y apellidos-
del padre y de la madre. Tratándose de hijos extrama-
trimoniales, el apellido del progenitor que lo recono

ciere; y, si fuere reconocido por ambos, se precederá

como en el caso de los hijos matrimoniales (apellido-

del padre, agregándose el de la madre si así fuese----
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expresamente solicitado). Con respecto a los hijos ex
tramatrirnonic:les no reconocidos por riingunz& de los pro
genitores y a los expósitos, el funcionario correspon
diente impondrá al nacido un nombre y un apellido co-
munes. 

Algunas legislaciones prohÍben la imposición de-
nombres extravangantes, ridÍculos, impropios de perso
nas o que induzcan a confusión respecto al sexo. A ve
ces se exige también que los nombres tengan una foné-
tica y una facilidad de pronunciación con las del idio 
ma del país de que se trate. 

A petición del interesado, el apellido o el nom-
bre pueden ser cambiados por orden judicial, siempre-
que medien causas graves para adoptar esa medida; como 
el significado soez o simplemente ridículo, la correc
-ción de errores gramaticales, la conveniencia de omi
tir el apellido paterno cuando éste corresponde al de
un homicida, la sustitución del apellido de un expósi
to por el de su tutor, ete. También la adopción produ
ce un cambio de apellido. 

El apellido está dotado de singular eficacia in-
dividualizadora, y si bien es cierto ~ue en ocaciones
existen personas ~ue tienen el mismo patronímico unido 
al mismo nombre, es posible identificarlas mediante--
otros datos de los que a continuaci6n tratamos. 
b).- ESTADO CIVIL.-

Respecto al Estado Civil, Mazeaud nos comenta que 
fija su identidad jurídica (2~, y lo define como su si 
tuación jurÍdica, su estatuto jurídico. Continúa di--
ciando ~ue determinar el estado civil de una persona-
es precisar sus contornos jurÍdicos, su situación con
respecto al derecho. (2g) 

El estado civil está unido a la persona, como la
sombra al cuerpo. Más estrechamente todavía; es la ima 
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gen jurÍdico de la persona. 
De~i~nar el estado de una persona es clasificar-

la, precisar el punto de vista sobre el cual se le con 

sidere. 
La ley fija los estados que puede tener la perso-

na y que son los siguientes: 
I.- Bajo el punto de vista político, la persona tiene

el estado de ciudadanía, bien sea nacional o ex~-
tranjera. 

Il- SegÚn las relaciones con la familia, el estado de
una persona, es estado familiar: el de padre, hi-

jo, sobrino, marido, esposa, etc., y 
DI.-De acuerdo con su capacidad jurÍdica, el estado es 

personal, puede ser mayor o menor de edad, capaz -
o incapaz. 
La ley fija nuestro estado civil por nuestro naci

miento y no podemos a voluntad cambiar de estado ci--
vil, como tampoco podemos cambiar de personalidad. No
obs·tante, aunque no podamos, por nuestra voluntad modi 
ficar directamente nuestro estado civil, tenemos la f~ 

cultad de realizar ciertos actos que, por vía de cons~ 
cuencia, entrañan modificaciones de nuestro estado ci
vil; por ejemplo el matrimonio, el divorcio, la adop-
ción, la naturalización. 

El dicclonario menciónado en el punto anterior nos 
da su comentario respecto al estado civil, y nos dice
lo siguiente: 

Condición del individuo dentro del orden jurídico

que influye en sus facultades, capacidad y obligacio-"-
nes. Así son f~actores del estado civil: la calidad de

nacional o extranjero; la edad; la condición de casa-
do, soltero, viudo o divorciado; la de hijo o padre; -

el sexo, etc. Collllinmente, en el lengua.je diario, la--

expresión estado civil hace referencia exclusivamente-
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a la calidad frente al matrimonio: casado o no, viudo
o separado. 

Son características del estado civil: su intrans

misibilidad, su irrenunciabilidad, su insusceptibili-·
dad de transacción, su imprescribilidad, su insuscep-
tibilidad de ejercerse por acción subrogatoria u obli-

cua. 
e).- DOMICILIO. 

El CÓdigo Civil vigente para el Distrito Federal
en su artículo 29 nos dice que el domicilio de una pe~ 
sona fisíca es el lugar donde reside con el propósito

de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en 
que tiene el principal asiento de sus negocios; y a -
falta de uno y otro, el lugar en que se halle. 

Es necesario que una persona tenga un domicilio -
como es necesario que tenga un nombre. El domicilio fa 
cilita la individualización de la persona. La mejor -

prueba de ello consiste, en que, con frecuencia el ap~ 
llido no ha sido en un principio, sino la mención del

domicilio. (3d 

Louis Josserand, al tratar el domicilio en su De
recho Civil, dice que éste "completa la identificación 
de la persona que el apellido había contribuido a ase

gurar, lo mismo ~ue todo individuo tiene un nombre y-

un apellido, debe tener una sede legal en la cual se-
le ha de considerar siempre como presente aún cuando-

de hecho se encuentre momentáneamente alejado de 

ella". (31) 

Así pues la vida del hombre se desarrolla en un-
espacio determinado, de ahí la importancia que tiene-
en el aspecto jurídico, el lugar donde realiza sus ac
tividades una persona. 

Nuestra ley habla de dos clases de domicilio: 

I.- Domicilio legal, y 
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II.- Domicilio voluntario. 
El Artículo 31 del CÓdigo Civil dice: "El domici

lio legal de una persona es el lugar donde la ley le
fija su residencia. para el ejercicio de sus derechos y 

el cumplimiento de sus obligaciones, aunque de hecho-
no está ahÍ presente". 

El domicilio voluntario lo define el CÓdigo Ci--

vil como ya lo dijimos en el primer párrafo de este -
inciso. 

SegÚn Busso, domicilio es "el lugar que la ley--
fija como asiento o sede de la persona, para la produ~ 
ción de efectos jurídicos". 

Se distingue entre el concepto de residencia, el 
lugar de la morada efectiva, y el de domicilio, que--

exige, además de hecho material de la residencia, el -
ánimo de permanecer en ese lugar. Por Último encontra 

mos la habitación, lugar donde la persona se encuentra 
viviendo por cierto tiempo determinado, también llama

do domicilio accidental. ( 32). 

d) • - FILIACION. 
La filiación es el vínculo de sangre que une a -

una persona fÍsica con sus padres", (33) es decir la--
pertenencia a··una determinada familia; de ahÍ el dere
cho de la persona a hacer establecer eventualmente -si 

existen los presupuestos para ello- la relación de fi
liación que lo vincula a sus efectivos progenitores. 

La filiación tomada en el sentido natural de la-
palabra, segÚn Planiol, es descendencia en lil!ea rec-
tn, comprende toda la serie de intermediarios que unen 

a una persona determinada con tal o cual ancestro por

alejado que sea; pero en el lenguaje del derecho, la-

palabra ha tomado un sentido mucho más estricto, y co~ 
prende exclusivamente, la relación inmediata de padre-

o madre con el hijo. ()~ 
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Aunque siendo redundante, diremos lo que algunos
juristas argentinos dicen respecto a la filiación: V:Í.g_ 
culo existente entre padres e hijos. La filiación pue
de ser legítima (derivada del matrimonio), ilegÍtima-
(derivada de unión no matrimonial) o por adopción. 

La filiación legítima se da tanto en ll1.-'1.trimonio entre
los padres, en cuyo caso se h~bla de filiación natural 
como cuando media algÚn impedimento, ya sea por matri

monio subsistente de alguno de ellos (filiación adult~ 
rina), relación de parentesco (filiación incestuosa) o 
profesión religiosa (filiación sacrílega); sin que ju

rídicamente tengan importancia esta Últimas distincio
nes en aquellos ordenamientos legislativos que se limi 

tan a admitir la di~cion en hijos matrimoniales e -
hijos extramatrimoniales. (35 ) 

e).- SEXO. 

Como introducción o comentario a este inciso di-
remos que en la definición zoolÓgica y vegetal de la-

Academia, la condición orgánica que distingue al macho 
de la hembra, en los animales y en las plantas. Como-
no hay otra acepción, el hombre es tratado de macho;-
y la mujer, de hembra. 

La repercusión jurídica del sexo, pese a los in-
tentos unificadores, resulta trascendente; como cabe -
apreciar en el acto sexual, en la capacidad de la ca-
sada, en la maternidad y paternidad, en los delitos de 
estupro, violación y abusos deshonestos y contra la--
honestidad, en la prostituci6n, en el apellido y en -

las sucesiones monárquicas y nobiliarias. 
La persona tiene el derecho a que se establezca-

cuál es su efectivo sexo , en caso de error en la atri 

bución del mismo, en que se haya incurrido en el acta-

de nacimiento, a fin de poder ser mejor identificada -

en determinados casos. 
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En cuanto al sexo de la persona, nuestra ley ign~ 

ra las anomalías orgánicas en virtud de las cuRles se
dan casos del denominado hermafroditismo. Para la ley, 
la persona no pu.ede ser más que de sexo mascullno o de 

sexo femenino, a determinarse sobre la base de la con
formanción de los Órganos de la reproducción: el her~ 
froditismo se resuelve de hecho, sobre la base del pr~ 
dominio del Órgano de un sexo sobre el Órgano del otro 

sexo; resultando indiferente que la peTsona, no sea en 
concreto, apta para la reproducción a causa del herma
froditismo. 
f).- LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO. 

El artículo 58 del Código Civil para el Distrito
Federal establece: El acta de nacimiento se extenderá

con asistencia de dos testigos que pueden ser designa
dos por las partes interesadas. Contendrá el día, la -
hora y el lugar del nacimiento, el sexo del presenta-
do, el nombre y apellido que se le ponga, sin ~ue por
motivo alguno puedan omitirse y la razón de si se ha-

presentado vivo a muerto. Se tomará al margen del acta 

la impresión digital del presentado. 

Si éste se presenta como hijo de padres desconocí 
dos, el juez del registro le pondrá nombre y apellido, 

haciéndose constar esta circunstancia en el acta. 
En srrma, este comjurito de datos a que hemos hecho 

referencia, nos sirven para identificar a una persona

y constituyen las circunstancias generales de la mis-
ma, o sea lo que comunmente llamamos "Las ¡;enerales 11 • 

Diremos también que el sujeto tiene derecho a --
ver modificados todf.,s los datos de identidad que lo ca 

lifican, cuando pueda probar que le fue atribuida una
personalidad diversa de la que le corresponde, como ~ 
cede en los casos de susti t1.1ción de recién na.cido ya -

sea intencional o casual: en este último caso, se tie-
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ne el error en la iuentidad de la persona y en el ac-
ta de nacimiento correspondiente, ya que el nombre con 
el que se registra, será un nombre inexacto. 

El artículo 135 del CÓdigo antes citado estable--

ce: 
Ha lugar a pedir la rectificación: 

I.- Por falsedad, cuando se alegue ~ue el suceso re--
gistrado no pasó; 
II.- Por enmienda, cuando se solicite variar algÚn no~ 
bre u otra circunstancia, sea esencial o accidental. 
2.- PRCBLE;,;AS EH LA IDENTIDAD. 

En este punto comentaremos algunos de los proble-
mas que se presentan en la identidad de las personas y 
que llegan a afectar la eficacia de un acto o hecho j~ 
rÍdico. 

En seguida comentaremos sobre algunos de esos pr~ 

blemas: 
a).- SH1ULACION. 

El Diccionario de Ciencias JurÍdicas a que nos h~ 
mos hecho referencia en puntos anteriores nos define y 
comenta sobre la Simulación lo siguiente: Alteración-

aparente de la causa, l~ndole o el objeto verdaderos
de un acto o contrato. La simulación de los actos juri 
dicos tiene lugar cuando se encubre uno con la aparie!!_ 
cia de otro, cuando contiene cláusulas que no son sin

ceras o fechas inexactas, o cúando por el acto se co~~ 
tituyen o transmiten derechos a personas interpuestas, 
que no son aquellas para quienes en realidad se consti 
tuyen o transmiten. De esa definición se desprende que 
la simulación puede tener dos finalidades: aparentar -
un acto inexistente, u ocultar otro real. 

En el fondo cada uno de no so 'ros tiene la identi

dad que otro, desde el nacimiento o desde otro momento 
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posterior, le ha atribuido; el propio sujeto considera 

que es aquel que, desde c1ue ha adquirido el uso de la
razón, otros le han dicho que es; y no puede excluirse 
el l1Ue estas personas le hayan mentido acerca de su -

verdadera identidad. Se ha de tener presente también-
la hipó·i;esis de la criatura abandonada a sí misma y -
que no conoce la propia identidad, porque no sabe de-
quién ha nacido: esta persona ignora el propio apelli
do. 

Hay otro caso que es más común y sucede cuando el 
sujeto se atribuye una determinada identidad; la que -

él tiene, o cree tener. Y los terceros en términos ge
nerales no tienen razón para dudar de ella o para des

conocerla, porque consideran que el sujeto sabe bien-
quién es; y los demás, por efecto de buena fe, o por -

cortesía social, no consideran que sea el caso atri--
buirle una identidad diversa. 

En tal sentido, el sujeto es, a los ojos de los-

terceros, el que dice que es. Viene a establecerse así 
una especie de posesión del estado de persona, o de -
acuerdo con el problema que nos ocupa una posesión de

la identidad, por la cual quien gozaba de una determi
nada identidad, continúa gozando de ella, mientras no
le sea discutida. 
b).- DI 3H'IULA.CION. 

Existen varias definiciones o conceptos al res--
pecto: 

Encubrimiento astuto de lo hecho o de la inten~~,;,. 
. , 

ClOn. 

Ocultación, tolerancia del mal; inuulgencia con-
él. 
Dispensa de un mal leve, con propósito de que no
trascienda o para enmienda del culpable. 

Disfraz o desfiguramiento de la realidad. 
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Falsa apariencia. 

También sucede, •;ue 0l sujeto tenga interés, de-
asumir la identidad de otro, con la finalidad princi-
pal de ocultar la propia, consecuentemente en este ca
so, en lugar de similación se presenta la disimulación 

de la identidad a la que suele acompañarse de la alte= 
ración de uno o varios detalles fisonómicos, y así po

demos ejemplificarlo con lo siguiente: las modificaci~ 
nes a las características fÍsicas, como cirujía plás-

tica o simulación de una seña o defecto físico; tam-

bién la disimulación es favorecida por la semejanza -
con otra persona, como sucede con los gemelos. 

Para que sea posible disimular la propia identi-
dad, es necesario adquirir otra diversa y ficticia,--
ya que no puede dejar de existir una identidad cual--
quiera, que sea del sujeto, porque se presentaría una
gran sospecha en caso de que el sujeto esté desprovis

to de una identidad cualquiera; por lo tanto podemos-
decir que la disimulación va unida a la simulación de
la identidad. 

Tanto en la simulación como en la disimulación, -
se pueden obtener los resultados buscados; y así el su 

jeto adquiere una identidad diferente a la suya, con-
la excepción de los casos en que el seudÓnimo asume el 
tipo del sobrenombre, pues en estos casos, aún cuando
se impida a terceras personas descubrir la verdadera-
identidad, se denuncia cuando menos que el sujeto ocul 
ta su verdadera identidad bajo un nombre falso. 

Los casos que hemos comentado respecto de la Si-

mulación y disimulación, se presentan constantemente-
en la vida real, con el conocimiento de que a la lar-

ga el sujeto casi siempre es descubierto, actuando en

todo este lapso como si verdaderamente tuviese la otra 

identidad que se atribuye. En base a todo esto podemos 
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decir que la atribución de una identidad determinada-

se fundamenta normalmente en la tolerancia social, que 

consiste en no exigir casi nunca que quien afirma ser

"x" persona, proporcione las pruebns o elementos nece-

sarios que demuestren su propia identidad. 

Cuando ya no existe razón para continuar con la-
falsa identidad, el sujeto tiende a recobrar su varda~ 

dera personalidad e identidad. En estos casos, para r~ 
cuperar la verdadera identidad, normalmente se presen
tan dificultades y obstaculos, especialmente en el am
biente en donde el sujeto se había manifestado con la
falsa identidad y habra la necesidad de luchar inten-
samente para adquirirla de nuevo. También sucede que-

los terceros se nieguen a reconocerle la nueva y verda 
dera identidad, Así puede asegurarse, que cuando un-
sujeto se vale del seudÓnimo, su identificación es me
nos fácil que cuando corresponde a su nombre verdadero 

Es importante, que al respecto, debemos aclarar -

que la demostración de la identidad se llama identifi

cación; y ésta no debe confundirse con la identidad,

que es el resultado de ella y suele darse con diversos 
medios a los cuales nos referiremos posteriol~ente. 

Como Último comentario del presente capítulo, di

remos que lo expuesto y comentado nos demuestra la -

dificultad "j' delicadeza de la actividad por parte del
funcionario pÚblico que tiene que establecer la certe

za de la identidad de las personas que comparecen ante 

él. 
Considerando la importancia de la actividad del--

Notario PJblico en la identidad y los problemas que en 

ella se presentan, los capítulos posteriores serán en
focados desde el punto de vista del Derecho Notarial. 
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1 • - GENERALIDADES. 

La identificación o el conocimiento del compare

ciente ante la funci6n notarial, es un requisito esen
cial del instr~ento pÚblico, ya que la identidad re-
presenta una base de la veracj.dad y autenticidad de--
las escrituras pÚblicas • Además podemos decir que la

identificación sirve para evitar usurpaciones de per-
sonalidad, fraudes y suplantaciones en el otorgamiento 

de las mencionadas escrituras. 
Instrumento significa escritura, papel o documen

to con que se justifica o prueba alguna cosa. Según E~ 
triche es, en general, todo lo q1Je sirve para instruir 

una causa, todo cuanto da luz sobre la existencia de -

un hecho o convenio; de modo que en este sentido pue-
den llamarse instrumentos las disposiciones de testi--
gos y sus promesas. 

En el vocabulario corriente "los instrumentos sue 

len ser llamados "documentos". 
Es conveniente aclarar, que dentro del enfoque j~ 

rÍdico general realizado en la voz genérica "instru--
mento", su clasificación esencial. En tal sentido, los 
instrumentos se dividen en privados y "pÚblicos", sie!!_ 
do los Últimos los que son materia de este comentario; 
y así podemos decir que son los escritos o documentos

que están autorizados por notario o escribano o por -
algÚn otro funcionario autorizado legalmente para au-

tentificar de manera fehaciente algún hecho, act~ dis
posición o convenio. 

El instrumento pÚblico es, en uno de sus más im-
portantes aspectos, una prueba preconstituida de gran
valor, y para alcanzar esta eficacia es preciso que --

ningu110 de los extremos en ella contenidos, puedan ser 

puestos en duda, y que la escritura sea tachada de fal 
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sedad o el Notario de negligente o malicioso. 
Cabe comentar y señalar, que entre los aspectos--

más importantes de la escritura pÚblica, se encuentra

el de probar de manera plena que la declaración de vo
luntad, o el vinculo jurÍdico que contiene, liga las-
personas que las han manifestado o creado. El Notario
otorga el medio de conseguirlo dando fe de la identi-
dad de los otorgantes y al hacerlo así, el conocimen-
to de éstos es tan eficaz como la fecha o en momento 
del otorgamiento. 

El enjuiciar de manera formal la identidad de les 
otorgantes o comparecientes, debe de hacerse constar-
bajo la garantía y responsabilidad del Notario en el-
texto mismo de la escritura, fundamentándolo en el co
nocimiento dierecto que él tiene de las personas que-
ante su fe comparecen. Igualmente se fundamenta en las 
convicciones que llega a tener de su identidad, toman
do como base los medios de conocimiento, supletorios-
al directo, que la ley pone a su alcance, y que el No
tario tiene la facilidad y hasta la obligación de va-
lerse de ellos para que obtenga la identidad de los -
otorgantes que se precisa. (~) 

Con lo antes dicho podemos señalar categoricamen
te que la ley impone al Notario la obligación de cer-
ciorarse de la identidad, es decir identificar a los-
otorgantes y dar certidumbre señalando en el texto del 
instrumento o escritura. 

L~ identificación es la acción que permite deter= 
minar si una persona es la misma que afirma ser o, en
otros casos, si pude reconocerse en ella a una persona 
buscada. El signo de identificación más común está re
presentado por el nombre y apellido de una persona, -
completados, a veces, por los que se denominan seudóni 
mos, sobrenombres o motes. Mas tales datos pueden're--
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sul tar insuficien·tes para una verdadera identifica---·

ci6n; t~nto porque puede haber diversas personas con-= 
igu~'les nombres, cuanto porque es fácil e:]sambio de ~-~ 

los mismos, casi siempre con p!'tlpÓsitc;s ilÍcitos. Bien

se advierte que la identificación de las personas pre

senta especial importancia en la Criminalietica •. 
En términos generales, a la iden·t;idad se le defi

ne como el hecho de ser un~ persona o cosa, o sea la-
misma que se supone o busca; y en un sentido extricta

mente jurÍdico es la coincidencia entre la persona fí

sica del otorgante y la personalidad que ostenta, ca-
racterizada por un nombre y apellidos que refieren su

nacimento a una fecha, lugar y filiación determinados. 
Ahora bien, si la identidad es la coincidencia -

entre la persona fÍsica del otrogante y la personali-

dad que ostenta, ha de considerarse como atributo esp~ 
cial de la función notarial, la dacién de fé, formula

da por el Notario, sobre la existencia de esa identi-
dad, Si el Notario dice que el otorgante es fulano de
tal, de lo que da fe, el instrumento adquiere una efi
cacia plena. 11Habrá entonces forma legal perfecta, se

rá eficaz el negocio jurÍdico contenido, tendrá efica
cia constitutiva y dará fuerza ejecutiva a la obliga-

ción: Sus caracteres de garantía para el cumplimiento

de los convenios, credibilidad; firmeza, irrevocabili
dad y ejecutoriedad, se sumarán a su alto valor consti 

tutivo.""· \sr) 
Concreta y precisamente en eso reside la importa~ 

cia y la superioridad del instrumento o escritur-a pú-

blica, en comparación con el instrumento privado, el-

cual da normalmente ineficacia jurídica, para consti-
tuir legalmente, tomando en consideración su prouelien

cia incierta y el desconocimento que en éste Último se 

tiene sobre la identidad de los otorgantes. 
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Tomando en cuenta, los medios y la facultad del~ 
gada al Notario Público se sabe que en la escri-tura o
instrumento pÚblico, todos los que comparecen son cono 
cidos por él y todo, cuanto se dice es cierto y vale-
dero, y que así permanecerá para siempre. 

En el instrumento privado no hay oponibilidad a -
terceros, la fecha es incierta, no hay estimación de
capacidad, y jamás podrá saberse si hay identidad en-
tre la firma del instrumento y quien dice ser el autor 
de esa firma. No se da fe de conocer al otorgante. "N~ 
da se sabe si lo firmó un incapaz y por tanto hay duda 
permanente y su consecuencia es la escasa valoraci6n-
que se da a su contenido". (~) 

La comparaci6n entre el instrumento pÚblico y el
privado, nos da como resultado lo siguiente: el prime

ro es una prueba incomparable mente más eficaz que el
segundo; sea eficacia privilegiada se le dan sus re-
quisitos de legitimidad y su forma. Legitimación y for 

ma, son los pilares en que se asienta la escritura pú
blica, o instrumento pÚblico notarial. Para que esa -
forma, esté perfectamente estructurada, necesita entre 
otros hechos, que cuanto dice el Notario, o cuanta fe 

da, sea realmente exacto. En el privado hay duda, en -
el Público, exactitud. 

Legitimidad es calidad de legítimo, de lo que es

conforme a las leyes y lo cierto, genuino y verdadero
en cualquier linea. 

Forma ( de los actos jurÍdicos) es o se llama a -
los requisitos o solemnidades que acompañan o revisten 
a los actos jurídicos y que son específicamente deter

minados por la ley. En algunos casos, también especia! 
mente previstos, su omisi6n puede acarrear hasta la nu 

lidad del acto. 
De acuerdo con la tesis general imperante en el -
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Derecho positivo, rige el principio de libertad de las 

formas, es decir que las partes pueden escoger la que

esolmen más conveniente, salvo cuando la ley prescribe 
alguna determinada. ( 39) · 

La fe de conocimiento, constituye un verdadero 
problema en la función notarial, ya que el Notario, se 

le presentan serios impedimentos para establecer la 

identidad de los otorgantes• Y como dice Núñez Lagos=

"pues para que el Notario tüviera la evidencia, de --
visu, et auditu suis sensibus, de que el compareciente 

era la personalidad física y jurÍdica que se afirmaba

haría falta que como tal notario presenciara el hecho
del parto y la identidad permanente del nacido desde-

el alumbramiento hasta la comparecencia. 11 (¡p) 

Al respecto, José A. Negri, con su característi-
ca sutileza hace las siguientes observaciones: "Exigir 
comprobaciones en materia de identidad a determinaas-
personas, constituye o es interpretado en muchas casos 
como un agravio personal. No hacerlo, es incurrir en -

grave riesgo. Negarse a la autorización de escrituras
por falta de conocimiento .directo de los otorgantes-
es condenarse a una esterilidad profesional poco menos 
que suicida. Privar la escritura pÚblica de ese requi

sito esencial es restar al instrumento la mayor parte

de su raz6n de ser. Reducir la responsabilidad del No

tario por defectos relativos a la identidad del otor-
gante, es favorecer la decidía. Sustituir la fe del--

conocimiento por otros documentos de individualización 

es entrar en el peligroso camino de la estatización -

del notariado". (4't) 

El problema quizá es tan antiguo como el notaria

do mismo, pues la Ordenanza de Blois dada por Luis XII 
en 1498, prohibiendo a los notarios recibir niP~Í~ ac-

to o contrato sin conocimiento de las partes, bajo pe-
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na de privación de oficio, revela ya en aquella época

la existencia de :fraudes y la necesidad de soluciones
legales. @2) 

2.- CONCEPTOS DE FE DE CONOCIMIENTO. 

Es conveniente iniciar este punto tratando de dar 
el signficado de las palabras "fe" y "conocimiento" ~ 

ra así poder dar el-concepto de "fe de conocimiento". 
EtimolÓgicamente fe proviene del latín fide, y -

analÓgicamente, del griego peitheim, peithomai que --
quiere decir: conocer, persuadir; grie5os y latinos e~ 
plearon dichos vocablos significando: conformidad a un 
hecho, confianza en el dicho o hecho de otro. 

JurÍdicamente, fe, "es la creencia que se dá a las 
cosas por la autoridad del que las dice" (43); esto es, 

en cuanto al significado amplio que se le asigna al -
vocablo en el aspecto legal. 

Otros pensamientos y criterios, nos dicen que la

"Fe" representa un concepto de notaria importancia ju
rídic<>, l)Or la influencia que tiene en la validez y -

anulabilidad o nulidad de los actos jurÍdicos, segÚn-
que elleé hayan sido efectuados de buena fe o de mala

fe. 
Para Cabanellas, la buena fe es, entre otras co-

sad, la convicción de que el acto reali~ado es lícito
y la confianza en la cer-l;eza o verdad de un acto o he

cho jurÍdico; como la mala fe es la íntima convicción
de que no se actúa legítimamen·te, ya sea por existir -
una prohibición legal o disposición en contrario, ya--
sea por saberse que se lesiona tL~ derecho ajeno o no--

se cumple un deber propio. 
Para Ramírez Granda, ambos conceptos son, respec-

tivamente, la 
. . , 

convlCClOn en que se halla uuia persona--
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de que hace o posee alguna cosa con derecho e, invers~ 
mente, el conocimiento que una persona tiene de lo mal 

fundado de sus pretensiones. Y para Capitant, con un -

punto de vista en cierto modo diferente, es un estado
de espÍtiru que consiste en creer, por error, que se-

obra conforme a derecho y que la ley tiene en cuenta-
para proteger al interesado contra las consecuencias -

de la irregularidad del acto; y su opuesto, que es el
conocimiento que una persona tiene de la falta de fun

damento de su pretensión, del carácter delictuoso o -
cuasidelictuoso de su acto o de los vicios de su títu
lo. 

Son muchas la.s instituciones del Derecho Civil en 
que uno y otro concepto juegan; como en la prescrip--
ción adquisitiva, en la posesión, en el matrimonio, en 
diversas formas de la accesión, en las obligaciones y
contratos. 

-;!( Conocimiento, ea "sinónimo de entendimiento, cieg_ 
cia, sabiduría, razón natural y congénita del hombre-
para inquirir, por medio de sus facultades mentales -

y creadoras; la constitución, razón de ser, cualidades 
generales, especiales y relaciones de las cosas que--
loa rodean y constituyen el gran todo de su vida aními 
ca: fÍsica, moral o intelectual". (4~ 

Existe en la pala.ora conocimiento "una íntima rai 

gambre humana, ya que la misma está condicionada a las 

nobles facultadeG del yo, facultades ~ue encontraron-
su más fiel, fecundo y primogénito intérprete en Sócra 
tes, cuya máxima, legada a la posteridad, con el hondo 

contenido de ~~ extraordinaria y maravillosa síntesis
ontolÓgica NOSC~ •rE IPSUM (conócete a tí mismo), debe

y tiene que ser tomada al pie de la letra por cuanto--

lo ~ue constituye para el filÓsofo citado el principio 

y fin de sus reflexiones es el hom:)re, considerado só
lo en r-;us acciones y en su vida moral." (45) 



Generalmente, nos dice 1'Tengual, "El conocimiento
es una relación entre el pensamiento y su objeto", re

lación c;.ue cuando se conforma con la naturaleza del ~
objeto se llama verdad, porque entonces el objeto se -

conoce tal y cual es en sí, en su propia esencia y --

substancia. (46) 
Conocimiento es la palabra c;.ue en el orden juríd~ 

co presenta varias modalidad~s. Dejando aparte la que
corresponde al Derecho Marítimo, que será considerada
en la voz CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, significa: docume_g 
to o fir~a que se exige o se da para identificar la ~

persona del que pretende cobrar una letra de cambio,-
cheque, pagaré, etc., cuando quien ha de pagar no le-
conoce. También, la identificación que hacen unos tes·~ 
tigos con relación a la persona que quiere otorgar un
instrumento pÚblico y que no es conocida del notario. 

Si, pues, "fe", significa creencia, esa "fe" mis
ma, al derivarla hacia la de "conocimiento" no puede -
ni debe ser otra cosa" que la creencia absoluta, plena 

e indudable acerca de lo que el conocimiento nos dice 

y nos avala". (47) 
~ Ahora bien tenemos que observar como lo hace Ne~ 

gri que "Lta. fe de conocimiento es una expresión de -
raigambre netamente española, que por·virtud de la pe~ 

durable influencia de la madre patria en el descubri-
miento, conquista y civilización del nuevo mundo ha si 

do trasladada al léxico notarial de hipanoamérica. El
notariado de habla francesa y de habla italiana no --
emplean esa expresión: se refieren siempre a la ident~ 
dad de los otorgantes, sobre la que debe certificar el 
notario y es de convenir que fe de conocimiento, así,
escuetamen·te enunciado, es un laconismo que no tiene-
por qué referirse necesariAmente a la identidad, si la 

costumbre profesional no le hubiera asignado precisa--
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mente ese significado". (48) 

La fe de conocimiento es un atributo de la fe pÚ

blica, con quien tiene íntimasrelaciones propias de su 

misma razón de dependencia: g'nero y especie; en efec
to, la fe ptÍblica considerada como: "el asentimiento-

que con carácter de verdad y certeza prestamos a lo m~ 
nifestado por aquellos a quienes el poder público re-

viste de autoridad asignándoles una funciÓn", es lo -
primero, en virtud del carácter amplio de su signific~ 

do, alcances y aplicación, que puede aludir a los di-

versos poderes del Estado, y lo segundo, fe de conocí~ 
miento que se circunscribe y es propia de un funciona

rio: el Notario. 

De acuerdo con los conceptos enunciados, podemos

decir que la fe de conocimiento es considerada como: -
la garantía que el Notario dá, de que la persona o pe~ 

sanas que ante 81 comparecen, son en su esencia las -
mismas que se afirman en su identidad personal. 

Los notarios o escrihanos tienen que conocer a -

los otorgantes de los instrumentos pÚblicos que se ce
lebran ante ellos, haciéndolo así consta~ en la propia 
escritura. Es decir, dan fe de que los conocen. Cuando 

no los conocen, tienen que ser presentados por los 11~ 
mados testigos de conocimiento que, siendo conocidos-
por el notario, den fe de que conocen a los otorgantes. 
3.- ANTECEDENTES HUORICOS SOBRE LA H'E DE CONOCIMIEl'lTO 

Respecto a la fe de conocimiento no ha sido posi

ble encontrar datos exactos y precisos sobre su ori--
gen. 

Monasterio dice, sin f1mdamentarlo en textos ni-
documen-tos, e¡ue el precepto de la fe de conocimiento -

nació extraído de las doctrinas de derecho común tra:!

das de Eolonia en el siglo XIII, para referirse luego-
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a la intervención de Baldo y Juan Andrés en 111 redac-
ción de las Leyes de Partida y a la controversia enta

blada entre ellos, sosteniendo aquél la exi,o;encia de -
la fe de conocimiento y éste la posibilidad de que el 
instrumento exista sin la necesidad de este requisito

controversia terminada con el triunfo de la teoría de
Baldo. (4-9) 

Para Mengual, se encuentra el primer antecedente, 
en la Novela de Justiniano "Presentí Legi", y dice, .. .. 

que en ella, si bien, no se instituye de una manera .. .. 
clara y terminante, la fe de conocimiento, de un modo

indirecto se hace referencia a ella, al ordenar que -
sea el Notario quien directamente reciba la orden para 

redactar y autorizar el documento; que se halle prese~ 
te a dicho acto, y que se haga de tal manera, que en -

caso de litigio no dé lugar a duda alguna, y al re---
flexionar, pueda contestar al juez. (5~ 

Como parte integrante del Derecho Romano, esta-
obra no podía caer de igual manera, como han caido to
das aquellas legislaciones que fundamentaron sus leyes 
en los preceptos de aquel 'Derecho, es decir, caer al -
vac:!o. 'De esa manera recogieron en España ese princi-

pio, el Fuero Real, las Leyes de Partida y la Pragmát~ 
ca dada por los Reyes Católicos en Alcalá de Henares -

el 7 de junio de 1503, oue pasó a ser la ley 2a., títu 
lo XXIII, libro 10 de la Nov:!sima Recopilación. 
a).- FUERO REAL. 

El Fuero Real, en la ley VII, título 8o., del li

bro I, dispuso: "que ningún Escribano non faga carta -
entre ningunos omes a menos de los conocer o de saber

sus nombres si fueren de la tierra e si non fueren de
la tierra sean les omes de la tierra e omes conocidos~ 

Es decir, que si bien precisaba ese conocimiento que -

exige la ley, admitía en cambio, la posibilidad de lle 
gar a la autorización sin la previa formación de ese--
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conocimiento, puediendo, por otra parte, el Notario,-
con un criterio subjetivo y racional, llegar a tal co~ 
clusión en la forma y mediante el procedimiento que m~ 

jor le precise y tuviese por conveniente, sienio Irruy-

de notar que de ninguna manera exigÍa la consignación
de semejante requisito en el documento notarial, con-
lo cual se evitaba siempre la prueba documental de la
existencia del delite de falsedad, quedando libre el-
propio funcionario de una prueba o demostración sobre
su responsabilidad. 
b).- LEYES DE PARTIDA. 

Las Leyes de Partida insisten en la misma dispos! 
ción al decir una de ellas: "é debe ser muy acucioso-
el Escribano de trabaj~rse, de conocer los omes, a --
quienes face las cartas, quien son y de que lugar, de

manera que non pueda y ser fecho ningund engaño". (Ley 
5a. Título 8o. Partida )a.). 

Con esta ley, Don Alfonso el Sabio, dió al Nota-

riado amplias facultades para hacer (trabajarse) toda
clase de investigaciones con el fin de asegurarse de-
la identidad personal de los otorgantes y del lugar de 

su residencia. No quiso que el Notario se engañase ni
fuese engaüado; y lejos de someterle a la tortura de -

un procedimiento legal de formación intelectiva, dejó
a la inteligencia y a la razón del Notario, en amplia

libertad de actuación. Fue un caso verdaderamente típ! 
co de la autonomía de la voluntad individual. Fue una
evidente demostración de la confilli1Za en el Notario, y 
esta misma confianza librÓ a este funcionario de la -
existencia de una prueba, que había de constituír una
palpable demostración de la posible delincuencia. Na-

da, pues, había c¿ue hacer constar tampoco en el docu-
mento notarial: Lo cierto se daba por cierto y lo du-
doso por dudoso. 
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e).- !WVISIMA R-'SCOPILACION. 

Con estos antecedentes histó icos legales, llega

mos a la Novísima Recopilación en la. que 1'1 Ley 2!i!.. TÍ 
tulo 23, libro X, consigna lo si~;uiente: "El Escribano 
que no conociese a alguna de las partes "ue quisieran
otorgar algÚn contrato o escritura, que no la haga ni
reciba, salvo si las dichas partes que así no conocie

se presenten dos testigos que digan que las conocen, y 

en este caso hagan mención de ello al fin de la escri
tura, nombrando los testigos y sentando los nombres y
de donde son vecinos, y no haciéndose esta expresión-
se haya el otorgante por conocimiento del Escribano y
venga a su cargo, dándose por nulos los actos que sin
esta circunstancia se otorguen, y si el Escribano con~ 
ciese al otorgante, dé fe en la suscripción de que le
conoce". En esta ley del documento notarial constituye 
una prueba del delito cometido gracias a la astucia y
mala fe del otorgante. El Notario, si no conoce, o no
tiene testigos de conocimiento, no autoriza, aún cuan
do a posterior le sea factible llegar a la identidad-
personal del otorgante. La Novísima Recopilación así -
lo dispone, separándose del criterio jurídico sustent~ 
do por sus precedentes, las Leyes de Partida y el Fue
ro Real. 

En la América de habla española, rigieron en ge-
neral 18s leyes enunciadas hasta la sanción de sus có
digos civiles o leyes notariales respectivas. 
4.- DOC·?RINAS ACERCA DE LA i'E DE CONOCir.íiENTO. 

En cuanto a la Fe de Conocimiento, se han desta-
cado o más bien, se han manifestado tres corrientes -
doctrinarias, que se clasifican en: Clásica u Ortodoxa, 
Heterodoxa y Ecléctica. 

a).- CLASICA U ORTODOll~. 



58 

La Doctrina Clásica u Ortodoxa le dá a la fe de-

conocimiento, trascendencia y calificativo de solemni
dad esencial. Mi~~el Fernández Casado, ha sido uno de
sus más ilustres defensores y de quien son estas pala
bras: "el conocimiento de los otorgantes por el nota-
rio, puede decirse que es la rueda catalina de la au-= 

tenticidad; sin él, nunca podría alejarse el temor de
una suposición o usurpación del estado civil. De poco
serviría que el notario recogiera cuidadosamente las-

manifestaciones de los concurrentes a su estudio y las 

revistiera de todas las solemnidades del instrumento -
pÚblico, si nó constara que la persona que establecía
la relación jurídica era la misma a quien verdaderame!! 

te corresponde el nombre y apellidos con que se prese!! 
ta a contratar. A lo sumo podría demostrarse que la r~ 
lación jurÍdica había sido establecida, pero no queda
ría patentizado que ésta lo hubiera sido por quien le
gÍtimamente podría hacerlo, y la simple substracción-
de un título o la sencilla falsificAción de una cédula 
personal, serían bastante para sumir en la ruina, la-
miseria o la deshonra a una familia. Por esto nuestra

secuela legislación se ha mostrado siempre tan exigen
te con el notario, y la moderna le pide q11e dé fe con

cretamente del conocimiento de los otorgantes". (51) 

Así vemos, c;ue esta doctrina se a.pec;a a los pre

ceptos tradicionalistas, que piden al notario que de -
fe concretamente del conocimiento de los otorgantes,

para que así la identidad de éstos ~uede garantizul~-
bajo su responsabilidad. 

b).- HETJ1RODOXA. 
El m6s destacado representante de la tesis contr~ 

ria a la anterior, es Antonio de Wona.sterio y Gali, -
quien propugna por la eliminación de la fe de conoci-

miento y acepta como suficiente garantía, el dicho de-
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(,uien además sostuvo cue la identificación personal -
del otorgante, por su carácter eminentemente espiritual 
y subjetivo, no pertnece al crunpo donde actúa el nota
riado, debiéndose acredit8r por cualesquiera otros me
dios, habümdo afirmado que "debe aceptR.rse como Úni-
co sistema, el que considerando como suficiente la ga
rantía que ofrece la presunción de la verdad, que no -
puede menos de estimarse respecto al dicho de las per

sonas que declaran ser tales como se nombran, suprimen 
el precepto de la fe de conocimiento por ilógico, va-
go, innecesario, por gravoso al notario y por dificul

tar al propio tiempo la contrataciÓn". (:e) 

José María M:engual y Mengual, es partidario de es 

ta doctrina heterodoxa, en cuanto sostiene la necesi-
dad de eliminar el precepto de la fe de conocimiento,
pues así se desprende, cuando afirma que "debe, pues,

desaparecer este requisito, para que dentro del siste
ma general de nuestro Derecho, no exista oposición al
gu_~a entre leyes que guardan entre sí tan Íntima co--
nexión y armonía.-Pero en el caso que se quiera cense~ 
var, no como una necesidad, sino como un respeto a 

nuestro pasado jurÍdico, no debe llegarse hasta el p~ 
to que la omisión de aquel requisito, o el error ~ue-
se cometa, produzcan la nulidad del documento y la res 
ponsabilidad personal del propio notario. Cabe, pues,
adopt~r uno de estos dos criterios, a nk1s del que nos~ 
tros eceptaríamos sin titubear; esto es: la supresión~ 
total del requisito de la fe de conocimiento; a saber
o responsabilidad personal del propio notario. Cabe,-

puea, castigándolo con multa pecuniaria o con respons§!:_ 
bilidad civil originadora de indemnizaciones de daños

y perjuicios a la parte que los haya sufrido, o cabe -

aceptar una tesis jurÍdico legal, muy similar a la que 
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adopta el artículo 20 de la Ley Hipotecaria.-El priMer 
sistema, casi no merece explicación por ser demasiado
claro. No sucede así con el segundo.--~a efecto: el ar
tícul9 20 de la Ley Hipotecaria en sus párrafos Jo. y-
4o., dice lo siguiente: "No obstante, podrán inscribir_ 
se sin dicho requisito los documentos otorgados por--
pers®nas que habían adquirido el derecho sobre los mis 

moa bienes con anterioridad al 1®. de enero de 1909,-
siempre que justifiquen su adquisici6n con documentos
fehacientes y no estuviese inecrite el mismo derecho a 
favor de otra persona; pero en el asiento solicitado-
se expresarán las circunstancias esenci~les de ta~ ad
quisición, tomándolas de los documentos necesarios al

efecto".-Estas inscripciones no surtirán efecto contra 
tercero hasta después de haber transcurrido dos aí'l.os-
contados de la fecha en que fueron hechaa.-El precepto 
de la Ley Hipotecaria pudiera muy bien llevarse a la -

legiiil.ación notarial; señalando un plazo, si se quiere

más corto, durante el cual podría impugnarse el docu-
mento, por ser errónea la fe de conocimiento, y de con 

siguiente inexacta la identidad personal de los otor-
gantes; y, transcurriendo dicho plazo sin que se hu--
biere formalizado tal impugnación, quedar el documento 

convalidado de derecho, a los solos efectos de la in-
demnización de daños y perjuicios a la parte perjudi-
cada". 53) 

La fe de conocimiento como requisito esencial del 
instrumento o escritura pÚblica, en esta doctrina, se
le suprime la trascendental importancia como tal en el 
instrumento público. 

Esta misma doctrina provoca, que en caso de acep

tarse dicha teoría y suprimir la fe de conocimiento 
que dá el Notario al otorgar una escritura pÚblica; r~ 

percutiria inevitablemente sobre la importancia y sig-



61 

nificación de la misma y :por consiguiente sobre la im·9 

portancia y significación de la institución notarial. 
e). -ECLECTICf,. 

Como consecuencia de la contraposición en·tre las-
doctrinas Clásica o Ortodoxa y la Heterodoxa, surge -
una tercera, como ha sido muy común en otras doctri-
nas que han tratado diversos temas; y ésta es la Eclé2_ 

tica, considerándose como el más destacado representan 
te Sánchez Tello, quien en el Congreso Notarial de Va
lencia, celebrado en el año de 1909, formulÓ conclu--
siones, sobre la fe de conocimiento que dieron a dicha 
corriente jerarquía de escuela y que a continuación -
transcribimos: 11 A)ALCANCE DE LA FE DE CONOCIMiillUO loo 
No desnaturalizado- el sentido gramatical y corriente
de la palaü~a fe, debe entenderse que el notario, al-
dar fe de conocer a los otorgantes o requirentes, ex-
presa pÚblicamente su Íntimo convencimiento de que --
aquellos son realmente los individuos en quienes con-

curren las circunstancias que reseña, sin que exista-
en su ánimo sospecha en contrario.-2o. Deben dejarse -
al prudente arbitrio del notario los medios para lle-
var a su ánimo ese convencimiento que el documento ha
de exteriorizar, como quedan los elementos de juicio-
para deducir la capacidad legal de los comparecientes. 

Jo. ~espetando sagradas tradiciones y reconociendo la 
necesidad de que resalte materialmente la sublime mi
sión encomendada al fedatario, debe subsistir la fór~· 
mula actual de dar fe del conocimiento de requirentes 
u otorgantes; pero entendiéndose que el notario expr~ 
sa con ello el fenómeno puramente subjetivo de su co~ 
vencimiento, de igual manera que lo hace al asegurar
la capacidad de aquellos; es decir, que el notario --
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afirm~ que el compareciente es a su juicio la misma--
persona que nombra y cuyas circunstancias detalla.-B). 

EFECTOS DE LA FE DE CONOCIMIENTO. lo. Circunscrito el
alcance de la fe de conocimiento a sus natural<!s limi

tes, esto es, a la manifestación de 11n convencimiento
interno, los prestigios ya tradicionales, tan legíti~ 

mente alcanzados por la clase notarial, exigen el est~ 
bleciB!ento preciso de la presunción juristantum de -P 

ser cierta la aseveración del notario; pretensión que

sólo puede destruirse por la prueba en contrario ade-
cuada a la naturaleza de la afirmaci6n.-2o. Si las le
yes han de conducir a algo práctico y factible y no a
una imposibilidad, mientras el resultado de 11na prueba 
adecuada no destruya la presunción en que descansa la
vida toda del notariado, no incurrirá el notario en -
responsabilidad alguna, ni sufrirá por ello privación
de ningÚn género, aún cuando la existencia de contra-
ria.s presunciones hubiese ocasionado la proposición--
Y tramitación de aquella prueba.-3o. Por consecuencia, 

la no identidad de los otorgantes o requirentes con-
las personas a quienes correspondan los nombres y cir

cunstanci8.s reseñados por el notario en el documento-
que autorice, será considerada como simple e~or, no-

culpable, no dependiente de la voluntad, no constitut~ 

vo de delito, verdadero érror que revela al que lo pa
dece de toda responsabilidad.-C)I.'iO:i:>IFICACIONES EN LOS

PRECEPrOS VIGENTES. lo. Establecimiento de nn precep-

to legal, claro y terminante ~ue indique el alcance de 
la fe de conocimiento.-·2o. Establecimiento de otro pr!:_ 

cepto legal delimitado los efectos de la dación de fe 
respecto al notario, y de otro que los señale en cuan

to a las personas extrañas al fedatario y a los otor-
gantes requirentes.-3o. El establecimiento en la Ley-

de un antejuicio en la formg dispuesta para los Jueces 
y ~Agistrados por la Ley de Enjuiciamiento Criminal,--
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para exigir a los notarios responsabilidades de est®·~,·

orden", (54) Tal es la opinión de Sánchez Tello, siendo 
una verdadera lástima que no la llegase a desarrollar. 

Las conclusiones a que se llegó en el Congreso--
de Valencia mencionado, segÚn Pérez Olivares y Gavira, 
son las que a continuación transcribimos: "A) (CONCEP
TO). La fe del conocimiento es la expresión del Íntim~ 
convencimiento del notario de que los otorgantes son-
realmente, a su juicio, los individuos en quienes con
curren las circunstancias que reseña, sin que exista-
en su ánimo sospecha en contrario. B) (P~OCESO FOilldATl 
VO). Queda al prudente juicio del notario la aprecia-
ción de los medios que llevan a su ánimo el convenci-
miento que ha de exteriorizarse en la escritura públi
ca al dar fe del conocimiento. C) (NATURALEZA). La fe
de conocimiento tiene la categoría formal y jurídica-
de.presunción Juris Tantum, sólo destructible por la-
prueba en contra. D) (RESPONSABILIDAD). El error ~de-
cuadamente comprobado en la identificación de los oto!:_ 
gantes, sólo acarreará responsabilidad para el notario 
en el caso de su manifiesto descuido y mala fe en el-
cumplimiento de sus obligaciones, de exquisita inves-
tigación personal. Dicha responsabilidad exige un ante 
juicio adecuado para las debidas garantías de la fun-
ción y del funcionario" (5~. 

5.- ELEN!ENTOS O 11iEDIOS PARA. ESTA31ECER LA FE DE CONOC,;i 
MIENTO. 

Al otorgamiento de una escritura, el Notario hace 
y forma su juicio sobre la identidad de los otorgantes 
y una vez h:~Jho esto, lo manifiesta en forma escrita
Y lo hace constar bajo su fe, que conoce a los otorgag 
tes. 

Ese juicio se encuentra formado por elementos hu-
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manos y materiales. Los humanos los forman el compare

ciente y el Notario, siendo el primero el objeto de la 
inv-estigaciÓliiy el segundl), el investigador, 

Los elementos materiales, ab~rcan una gama exten

sa de circunstru1cias entre las currles, podríamos citar 

las siguientes: el aspecto fÍsico del compareciente,-

algunos rasgos que caracterizan las expresiones y has

ta gestos que dece o ejecuta delante el Notario, docu

mentos o papeles que acrediten su identidad, nacional! 

dad, estado civil, etc. A veces el idioma, también pu~ 

de ser tomado muy en cuenta por el Notario, ya que de

la comparación entre el país de origen que indique su

documento de identificación, y las expresiones de su-
lengua, podrá deducirse el lugar de donde es origina~~ 

ríe. 
Es muy frecuente que la actividad del Notario pa

ra encontrar la identidad de las personas, mediant.e la 

presentación de los comparecientes que se Le hace en -

forma oral o escrita por otra persona, que puede ser-

Notario, funcionario, o simplemente amigo o conocide-~ 

de ambos, que hace fe en la medida de la confianza que 

el Notario tenga de los dichos del presunto. 

De todo esto ae deduce, según nos dice el Dr. Car 

los Emérito González, que los medios de que se vale el 

Notario para formar su conocimiento respecto de los 

otorgantes, son dos: el directo y el indirecte. (%) 
A).- DIRECTO. 

Significa, preexistencü>_ del conocimei tno, por -

cuanto en que al instante de producirse la dación de -

fe de ~se conocimiento, el Notario ya sabe que fulano

es auien dice ser y no neceaita de ninguna ayuda ajena 

para determinar esa identidad con certeza absoluta. 

B) • - IN DIRECTO. 
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Aquí no existe, conocimiento anterior, por lo que 
hay la necesidad de adquirirse. Como el Notario no co~ 

noce, a los otorgantes que solicitan su función, les-
pide a éBtos toda clas!'l de documerüos y papeleo, y CO!,! 

forme conversa con él o éllos, estudia sus expresi.ones, 

sus gestos y todas las manifestaciones exteriores, que 
pueda captar, realizando así su proceso volitivo con-
ayuda eficiente de la psicología y de cuanto sistema-
conozca o se valga para llegar a la certeza. 

En seguida presentamos una enumeración ejemplifi

cativa de los medios para conocer: 
a).- ·rESTIG03 DE CONOCIMIENTO.- Existen y han exiatide 
algunas leyes que facultan al Notario, que no conocie
re a las :partes, a que éstas justifiquen su iden·tidad
personal, con dos testigos conocidos del Notario a --
quienes da fe de conocer. Al efecto el artículo 65 de
la Ley Org~nica del Notariado del Estado de México, eR 
sus primeros renglones dece: "En caso de no serles co
nocidos ••• o en su defecto, por la declaración de dos
testigos a quienes conozcan el Notario, en ambos casos 
lo expresará en la ~soritura ••• 11 • 

El Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y 

Sociales, de Manuel Ossorio y que ya hemos citado an

teriormente, nos dice que el testigo de conocimiento-
es: el que, en términos_generales, es llamado a decla

rar sobre la identidad de una :persona; más concretame~ 
te, el que, siendo conocido del notario o escriban®,-
asegura a éste la identidad del otorgante de un docu-
mento pÚblico. 

El siguiente inciso lo comentamos con el objet$--

de establecer la importancia del testigo de la Antigüe 
dad. 

a').- TES'riGO EN LA ANTIGUEDAD. (57) 
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El testigo, en su relación con el documento nota

rial, tiene una importancia en línea disminuyente en -

el transcurr-ir de los tiempos. Tanto más pronunciada -

es la línea declinante del ~stico cuanto más enjundio

sa es la postura jerárquica del notario. Este proceso

tiene su explicación en punto a que cuanto más nos re

montemos en lo antiguo de la historia más sustancial~

es la presencia del testigo. 

En época en que no era conocida la escritura, --

cuRndo era difícil dejar estampada la actividad real-

cionada con un hecho determinado, la presencia del te~ 
tigo fue fundamental como único medio de ulterior CG-

rroboración de los hechos acaecidos. 

De ahí que en los tiempos primeros las convencio

nes eran verbales y realizadas no ante un determinado

número de testigos sino, prácticamente, ante toda la -
población. Los pueblos germanos fueron marcadamente -

adictos a este procedimiento, que realizaban ante la -

Asamblea del Pueblo; no es que tuvieran una marcada -

singularidad, sino que es el proceso que indefectible

mente se cumplía en los pueblos primitivos. 

Era común que en las poblaciones amuralladas, a -

las puertas de la ciudad 9 se anunciara en voz alta el

hecho de que un habitante de la ciudad hubiera adqui-

rido o transferido su propiedad a otro. El ir y venir

de la gente a través de las puertas de acceso implica

ba la publicidad más completa en cuanto a la modifica

ción del estado dominial. Posteriormente, como explic~ 

ble resultBncia de la evolución hdstórica y de lama-
yor complejidad devenids del aumento de los habitantes 

esa publicidad se tornó inapropiada y la presencia de
los habitantes de la comunidad fue suplida por la de-

los testigos, Que. se~n la trascendencia del documen

tG o del pacto, requirieron variación numérica. Y aco-
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ternos un coment:n'io fundamental porque clarificará mu

chos aspectos históricos del documento notarial y de -
la in-tervención del tes-tigo: los testi:-os lo son del-

negocio jurídico y no del instrumento; su importancia
radica en que pueden ser llamados a declarar para que
corroboren el negocio jurídico pactado; p::1ra eso es--
preciso nombrarlos, y nada más que nombrarlos, para -
que puedan ser citados; la firmB no es necesaria. Ya-
veremos cuántas normas jurÍdicas aparentemente insÓli
tas nos serán explicadas por este concepto de la inte~ 

vención del testigo. 
b) .- DOCUM1'NTOS DE IDENTIDAD.- Generalmente se usan 
las licencias para conducir automóviles, pasaportes p~ 
ra viajar al extranjero, credenciales del Seguro Social 

y otros documentos similares. Son útiles para ayudar-
al conocimiento pero no han de ser decisivos, pues son 
documentos administrativos, que están provistos de fo
tografía, y en los cuales están transcritos nombres y
diversas circunstancias, relativas al sujeto de que se 

trate. Pero no se excluye que, en dichos documentos,-
la fotografía haya sido substituida, de manera que se
haga coincidir la fisonomía resultante de la fotogra-.:. 
fía con la de otra persona, a la que el documento debe 
servir, para hacerse pasar por quien no es. Así tam--
bién, puede suceder que la fotografía, por haber sali

do mal, * por ser de fecha no reciente, o por contener 
rasgos o detalles que después hayan desaparecido, por

ejemplo, barba, bigote, anteojos, uniforme, etc., o -
por alguna razón, dé lugar a dudas o excluya la iden-

tidad de la persona confrontada con lAs resultancias-

del documento. 
Por lo tanto, pueden no faltar incertidumbres al

proceder a la identificación de la persona, aún sobre
la base de la exhibición de documentos de identidad. 
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l\'!essineo al respecto opina que "las indicadas in= 
certidumbres dependen, especialmente, del heeho de que 

los documentos de identidad suelen librarse sobre el-
presupuesto de una identidad ya comprobada por otr®--= 
medi~; por lo regular, sobre la base de atestaciones-
(que pueden tambisn ser no verdaderas) de otras perso.:. 

nas, cuya identidad, a su vez, pueden también ser in-
ciertas. Les document®s no son nunca constitutivos de= 
la identidad de la persona y, por tanto, son siempre-

impugnables en cuanto a la precedencia y en cuanto al
contenido (falsedad originaria y falsificaciones, esto 

es alteraciones)". (5S) 

En relación a los incisos a) y b) anteriormente-
comentados, me permito agregar el siguiente: 
b 1 ).- DECLINACION DEL 'l.'ES'riGO Y PROSPERIDAD DEL DOCU-

TJENTO NOTARIAL CON RELACION AL VALOR PROBATORIO.

(~).- El documento como acreditación o constaa-
cia de alguna cosa o algÚn heche constituye y consti--
tuyó una forma de prueba. Es un medio probatorio coad

yuvante, el mejor sin duda, para la atenta examinación 
en busca de la verdad. Cuantos más elementos capaces ~ 

de tornarlo indubitable tenga tanto más firme y cierta 
es su influencia y su fuerza trascendente. El decume~

to notarial, claro está, figura en ltHil primeros pla---

nos. 
Llegar al documento notarial y a su individual y

~ropia fuerza probatoria fue prolongación de años del

humano vivir. Lograda esa probanza como documento not~ 
rial, no fue más que una etapa: la escritura notarial

es mucho más que un instrumento pÚblico probatorio; el 
dereche notarial, come rama er. formación del derecho-

en su aceptaci®n genérica, es el campe aparente para-
hacer extensión expositiva al respecto y que a noso--
tros nos está vedado por la especi~lización temática--
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de este estudio. 
Antes de obtener una valoraci6n probatoria el do~ 

cumento notarial hubo de cumplir etapas insalvables.-
Una de (!)llas, la primera, llegar a existir. 

Desconocida no ya la escritura sino las más ele-

mentales formas gráficas aptas para traducir por sig-
nos un acontecimiento ocurrido, el ser humano no tuvo
otra expresión posible que la de exteriorizar sus ide
as con sonidos guturales que llegaron a constituir foE_ 

mas idiomáticas. La única m~era posible de trasmitir
ideas y pensamientes fue enunciarl~s oralmente. La do
cumentación no pudo tener otra forma. El documento, 
pues, en su origen inevitablemente fue oral. 

Ya en aquel entonces, aunque no tuviera forma ex
presiva de proverbio ni sentencia, era-como ahora
cierto que "las palabras de las lleva el viento ••• ".-
No bastaba "decir" sino que el "dicho" requería p13si-

bilidades probatorias. 
El hombre como ser hecho a la vida de relaciones

tuvo un medio comprobativo fácil. Conviviendo en redu
cidos grupos sociales, la comunidad sabía irreversibl~ 

mente todo cuanto ocurría. Más difÍcil ocultarlo que-
hacerlo saber. De este modo, el pueblo todo se consti
tuyó en probanza incuestionable. La población ejerci0-
una función testimonial como natural· aun cuando no bus 

cada consecuencia. 
Primitivamente, entonces; el documento fue oral,

au fuerza probatoria estaba en la atestación de tode-
el pueblo, convertido así en testigo. No hubo documen~ 

to escrito, no hubo en consecuencia redactores y, por

tanto, no hubo notario. 

Crecida la sociedad humana, el testimonio de la-
población como hecho espontáneo desapareció y fue su-
plido por formas de representatividad. Es ciclo hi~t6-
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rico que conocimos en la Rom2. republicana en que, con

servándose oral el documento, los cinco testigos pre== 
sentes ante el libre pens tenían una posible represen

tación de la sociedad romana. Las cinco clases en que
segÚn la capacidad económica el rey Servio Tulio había 
dividido a los habitantes simbolizó con su presencia a 
todo el puebla. 

Podemos ir mucho, más atrás. El Código de Hammur~ 
bi se aprecia de unos 2.000 años antes de la Era Cris 
tiana y tenemos hechas cita y trascripción de la tabl~ 
ta hallada y estimada como de unos 4.000 años antes de 
Cristo y referida a la venta de la esclava Ginar-ta- -
padban que Zanini hiciera a Nitah-ningirsu, casada con 
el sacerdote Ningirfu. El precie fue de diez ciclos de 
oro puro y doscientos cuarenta suelos, además de haber 
recibido la hija de Zanini tres celemines de vegetales 
y dos celemines de vianda. El texto de la tabla enu~e

ra los testigos: "Gir-ni-ba-ku, el c&merciante; ----
Amar-ezen, suegro del sacerdote; Saul-Dumu, el profe-
ta; Ur ezida, el primer servidor; Ene-nana, el oficial 

de la Aduana; Kitillala-lumeti, el escriba; Eni-ga-sud 
el ~ficial de la aduana; Dam-dingirmu, esclavo del sa-

cerdote; Nammahni, el jardinero; Fheshki-sig-dugli, 

tos son los testigos". 

, 
es 

Puede argüírse ~ue la enumeración de los testigos 
es puramente casual. Fueren éstos como pudieron haber
sido otros. Cuando les elementos de ayuda de la histo

riografía son febles las suposiciones proliferan. Ne-
es ordenado rigorismo hitoricista dar pie a los supue~ 
tos si no se apoyan en un míni~~ de certidumbre~ ~e-

sotros creemos contra con ese mínimo y sostenemos que

la enunciación de testigos no debe entenderse como ---
hecho casual sino como el ejercicio de la. antes aludi 

da representatividad de todo el pueblo, que, en este--
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caso, ¡:¡urge de ls personalidad de un comerciante, el-
suegro de un sacerdote, un profe·ta, un servidor, un 

escriba, dos oficiales de la aduana, un emalavo, y un 

jardinero. 
Tan nutrida aparece la representación de los di--· 

versos sectores componentes de la sociedad ~ue nos pa= 
rece más sensato admitir que no era casualidad sino -
que se buscaba un deliberado fin de simbilizar el tes

timonio de ia población. 
En la aseveración de los testigos sustituyentes -

de los habitantes del lugar estaba el valor probatoriG 
de un documento todavía oral. Consecuentemente, no hu

bo tampóco por ese entonces ni redactor ni notario. 
El documento y el testigo fueron inicialmente in

separables. Oral o escrito, siempre el uno y el otro-
complementándose, si bien la prevalencia testigo fue-
mayor. En las Leyes de Manú ya encontramos comproba~~
ción de esa unión: "Cuando un deudor requerido ante el 
tribunal para el pago niegue la deuda, el demandante-

llame en testimonio a una persona que estu~era prese~ 
te en el momento del préstamo o presente otra prueba,

como un recibo". 
Igualmente el CÓdige de Hallllmlra bi dice: 11 Si un -

hombre ha comprado o recibido en dep6sito, sin ·testi
gos ni contrato, oro, plata, esclavo varón o hembra,-

buey o carnero, asno o cualquier cosa que sea, de ma-
nos de ~ hijo de otro o de uh esclavo de otro, este-
hombre es semejante a un ladrón y merecedor de muerte~ 

Mas la omnipo tlmcia fue propia del testigo y no-

del documento. No hubo documento valedero probativa---
mente sin testigo, perü el testigo fue suficiente pre
banza pera empinarse sólo con condición de documente. 

Con Justiniano conocimos la organización notarial 

Sin poder fedante, pero con reconocida capacidad de --
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redactor con aptitud física pnra que de vi su et audi tu 

sui scnsibus tomara en la scheda la voluntad negocial

y p:-tsara in mundum e in extenso la redacción del acto

o negocio jurÍdico. 
El documento debía ser completado por el notario, 

con la suscripción de éste. 

El siglo VI YH esta"ba sum:::unente ale,iado de la -
contratación oral. El testigo era fundamental y su nú

mero oscilante, acorde con el acto jurídico que redac

tara el tabelión. La fuerza probatoria se apoyaba en 

el testigo, 

Pero se observan hechos nuevos. Los documentos -

eran conocidos como publica monumenta y eran dados por 

la magistratura romana en ejercicio de la potestad es

tatal. La fe pÚblica del Estado los acompanaba. Otros, 

los simplemente privata, tenían vivencia en la medida
en que los testi~os pudieran corroborar su contenido,

La insinuatio posibilita elevarlo a instrumento pÚbli

co con ayuda de la fe pÚblica que les inyectaba el ma

gistrado de la justicia. 

La intervención del tabeliÓn con activids.d .Y fun

ción regulada por ln. novela justineana dio nacimiento

al documento publica confecta, Ni tan fuerte como el-

publica monumenta ni tan endeble como el privata. Nece 

sitaba del testigo para sobrevivir. Pero si el tabelíon 

jurabR. h'lber completado el documento esto le daba cier 

to valor. El cierto valor era inclin~r la sentencia -

del magistrado coincidentemente con el contenido docu

mental. 

:'lo es mucho. Nunca los .<¡nuncios Ron muchos. SÓlo 

cu,lndo se viven las consecuencias .V se estudian las--

causas los anuncios inadvertidos e inobservn.dos por 

minúsculos se agrand~n .Y parece imposible no haber 

repar'3.do en ellos. 
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Pare; el testü:o fue el primer imp"cto destructor

y pRra el documento notarial fue la primer<> ~tnifesta

ción de un poderío que acabRrÍa por aniquilar al testi 

go. 

El siglo VIII, en la Lombardía lsestadora de un no 

tariado que sería el auténtico en plenitud y que allí

se está plasmando, el decumento notarial con nombre de 
carta, apoyándose siempre en el valor probatorio del-

testigo y redactado por el escriba, dio un segundo go!_ 

pe impactante por medio de la ley del rey longobardo-

Ratchis. 
El testigo no fue el destinatario, sino el ances

tral, inmutable y respetado juramento germánico. El -

eje en torno al cual se desenvolvían todo el sentido y 

la ~plicación de la justicia entre ellos. 

"Si hubiere carta redactada por escriba, firmada

o signada por el vendedor y los testigos, de la cual -

resultare que fue pagado el precio, no podrá alterarse 

eso por ningÚn juramento. 

El testigo, firme, pasará mucho tiempo antes que-

ceda. 
Pero el documento notarial se afianza, se j~rar-

quiza e interfiere en lo probatorio con calidad autón~ 

ma aunque, a su lado, como sosteniéndolo, el testigo-

mantuviera la responsabilidad de la probanza. 

Y luego el advenimiento, con tirrre milagroso por -

lo dificil de explicar su origen, de la fe notarial.-

Siglo XII. Cartas equiparadas al instrumento. Notario

o escribano confi.gur11dor y autenticador del documento

Y poseedor de una facultad estatal trascendente como-

la fideifaciencia. 

1Tn una fe pÚblica en que lo fehaciente judicial

Y extrajudicial m<trchaban entremezclados. El testigo-

no habfa sido ni eliminado ni siquiera desplazado de -
su posición rectora. Sin testigo no había documento no 
tarial con carácter de instrumento pÚblico. 
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No es que hubiera disminución del testigo. Hubo-
crecimiento del documento n~tarial. Quedaron nivelados 

La carta no podía dotarse del valor y fuerza del ins-
trumento sin la aportación presencial del testigo; pe
ro, a la vez, la carta no podía ser atacada si no se -
la redargüia de falsedad. 

Fue el tercer impacto, no agresivo para con el -
testigo. El documento creció impulsado por la presión
ejercida por la fe que el notario pasó a ejercer con-
representatividad estatal. Al alcanzar nivelación con

el testi~o resultó, simultáneamente, la comparación -
sistemática, cotidiana. El apreciar y juzgar las virt~ 
des y las deficiencias de uno y otro en la seguridad -

probatoria. 
El testigo cedió, tenía que ceder porque la testi 

ficación inmemorialmente fue igual. El dicho del hom-
bre corroborante de lo que vio, oyó, sintió, fue y se

rá igual. Ni mejor ni peor. En tanto, el documento no

tarial puliÓ su estructura, metodizó sus requisitos,-
capacitó a su hacedor autorizante. Buscó jerarquía y-
la jerarquía vino a él. 

El siglo XX marginó al testigo de la escritura n~ 

tarial por innecesario, in~ocuo, inoperante y en oca-
siones peligroso. Fue el cuarto impacto. Impactación-

destructiva. 
El testigo como requisito deldocumento notarial-

es cosa acabada, con valiD~ación histórica de museo. El 
documento notarial parece aproximarse ~~ora a su abso
luta realización. Prosigue sus posibilidades de perfe~ 
tibilidad. La materia propia de la llamada jurisdic-~~ 

ción voluntaria- el ius aditio de los autores españo-
les- se pone al alcance del documento notarial hacién

dolo u~a aportación cada vez más Útil para la socie-
dad. 
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e).- COI!EJO DE FYI.UAS.- Si el Notario tiene delante de 
aí otra firma del interesado, hecha con anterioridad -
en su protocolo u otro documento de cierta importancia 
puede hacer el cotejo de la firma an-terior con la pre
sente y obtener la conclusión correspondiente, segÚ•-
haya o no similitud entre una y otra. Este medio, no -
garantiza una seguridad absoluta, ya que el notario no 
es perit~ ~alígrafe. 
d).- SISTEMA DACTILOSCOPICO.- Consiste en imprimir la
yema de un dedo de la mano, casi siempre el pulgar de
recho impregnado de tinta sobre un documento o papel-
cualquiera. Va generalmente en algunos documentos de-
identidad. Si el Notario requiere al otrogante, que--
deje su impresión digital sobre un papel y luego com-
para esta Última con la del documento que presenta,--
puede ser útil también para ayudar al conocimiento. EB 
relación a este sistema, podemos decir que el Notario, 
no es perito en dactiloscopía por lo que el valor de-
este cotejo es relativo. Actualmente, en nuestra l@y-
civil, se usa no como medio de identificación, sino--
como supletorio de la ~irma para los que no sabe• o no 
pueden hacerlo. Al efecto, el artículo 1834, del CÓdi
go Civil vigente para el Distrito Federal en vigor,--
nos dice: "cuando se exija la firma escrita para el -
contrato, los documentos relativos deben ser firmados
por todas las personas a las cuales se imponga esa --
obligación. Si alguno de ellos no puede o no sabe fir
mar, lo hará otra a su ruego y en el documento se im-
primirá la huella digital del interesado que no firmóf 
e).- CEDULA DE IDEI'iT IDAD PE"l SO:·;AL.- La Ley General de
Población, en vigor, en el Capítulo VI, artículo 85 a-
92 establecen el Registro de Poblaci6n e Identifica--
ción Personal y que señalan lo siguiente: "ART.- 8 5.-

La Secretaría de Gobernación tiene a su cargo el regi~ 
tro e identificación personal de todos los individuom-
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residentes en el país y de los nacionales que residan~ 
en el extr:.m jero.- A:lT. 86.- El 11egistro de Población

e Identificación Pcrson:oü tiene como finalidad conocer 
los recursos humanos con que cuenta el país pAra ela-
bor,lr los diferentes programas de la adminiiltración p~ 

blica en materi:1 demográfica.- AR'l'. ·87.- El registro-
de la población comprende: I.- A los nacionales, y II 

A los extranjeros.- ART. 88.- La Secretaría de Gober
nación establecerá los métodos y procedimientos técni
cos del registro, y organizará las unidades administr~ 
tiva.s del Registro de Población e Identificación Per-
sonal que sean necesarias en el país.- ART. 89.- El R~ 
gistro de Población e Identificación Personal, tiene-
pGr objetll):- I.- Recabar todos los datos relativos a-

la identificación de los habitantes de la RepÚblica, -
mexicanos y extranjeros, para los efectos de la frac-
ción V de este artículo; • - II.- Clasificar los da·tos-
de los habitantes del país, de acuerdo con su naciona
lidad, edad, sexo, ocupación, estado civil y lugar de
residencia;.- III.- Llevar el padrón de los mexicanos

residentes en el extranjero;.- IV.- Coordinar los mé-
todos de identificación y registro acualmente en uso -

de las distintas dependencias de la administración pú
blica, con el prepósito de constituír un solo sistema
elaborado científicamente, y.- V.- Crear un documente
que se denominará Cédula de Identificación personal y
que tendrá el carácter de instrumento pÚblico, proba-

torio de los datos que contenga en relación con el tí
tular.- ART. 90.- Las autoridades de la ~ederación, de 
los Estados, de los l.'ñmicipios, y los funcionarios y-

empleados del Servi.cio Exterior l~exicano, serán auxi-

liares de la Secretaría de Gobernación en las funcio-
nes que a ésta correspondan en el Registro de Pobla--
ción e Identificación Personal, lo mismo que en todas
las demás materiA.s reguladas por la Ley y sus reglame!!_ 



77 

tos.- ART. 9l..,;. Una vez hecho el registro dentro del -
plazo fijado por la SecretqrÍa de Gobernación, el re-

gistro y la cédula de identidad que se expidan, ten--
drán la vigencia que señale el Reglamento de eBta Ley. 

ART. 92.- El registro de los nacionales residentes de!! 
tro y fuera del país es grAtuito y obligatorio, el de
los extrQUjeros es también obligatorio en los casos -
que señala esta Ley y quedará sujeto al pago de la --

cuata correspondiente." 
El señor Licenciado y Notario Fernando G. Arce en 

el Segundo Congreso Nacional del Notariado, sobre la-
identificación personal hizo el siguiente comentario:

"En virtud de que debido al constante incremento de -
los negocios y en consecuencia del mayor volumen de--
operaciones y contratos civiles y mercantiles que se-
realizan con intervención notarial para su autentici-
dad, es cada vez más difÍcil para los Notarios cercio
rarse de la identidad de las partes que ante ellos 

comparecen; sería de desearse, tanto para la mayor se
guridad de los otorgantes como de los mismos Notarios

ante quienes se celebran los actos, la existencia de -
un medio de identidad más práctico oue la intervención 
de dos testigos conocidos del Notario a que se refiere 

el artículo 36 de la Ley del Notariado del Distrito Fe 

deral, y los correlativos de casi toda las legislacio
nes notariales de los Estados, como sería la creación
de la cédula de identidad personal, que es el sistema

corriente de identificación adoptado en casi todos los 
países europe&s y algunos de América con resul·t;ados -__ 
altamente satisfactoriosa 

Los medios indirectos de que hemos hablado para-
el efecto de determinar la identidad de los requiren-
tes de la función notarial, son procedimientos subje--

tivos, supletorios del conocimiento directo y que no -
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es posible catnlOFRrlos en el texto ler-:nl, ya que mu-
chas veces 1~ convicción del Notario se forma más fá-

cilmente por el dicho de una persona conocidfl que por
cualquiera de los medios de conocimiento indirectos -
que .":\CRbFlmos de enumerar. 

En tal sentido, estamos de acuerdo con la opinión 

oue expresa el Dr. CRrlos Emérito González, al decir -
que "los lÍmites de actuación notarial en ese sentido, 
sólo están demarcados, por el razonable celo del fun-
cionario autenticante. El es el autorizado para hacer
lo y la ley debe confiar en su juicio, que adquiere -

resonancia de gran responsabilidad, hasta tal punto,-
c.ue en esa fe de conocimientQ aue da el notario, de -
los comparecientes al instrumento u,ue autoriza radica
la gran fuerza legal y moral del instrumento pÚblico". 
(Eb). 
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1.- LEGISLACIONE:J ;;orAHH1;J Ili'i'_;:,TfNACIONALES J'.CJ<;RCA DE 

LA FL DE CONUCif.!Ii'JNTO. 

La ~~yoría de lqs leyes notariales exi~en el re-

quiaito de la fe de conocimient~, sin embargo, hay le

gislaciones que lo omiten y otras que le resrll tan im-

portancia. A continuación hacemos una resefia de algu-

nas de esas leyes. 

A).- LEY NOTA"1IAL ESPAÍ'lOLA de 18 de diciembre de-

lg46, en su parte relativa fl la fe de conocimiento dis 

pone: "artículo 2): Los notarios darán fe en las escri 

tu ras pÚblicas y en aquellas actas que por su Índole--
especial lo requieran, de que conocen a las partes o -

de haberse asegurado de su identidad por los medios s~ 

pletorios establecidos en l11s leyes y reglamentos. Se

rán medios supletorios de identificación, en defecte-
del conocimiento personal del notario: 

a).- La afirmación de dos personas con capacidad 

civil que conozcan al otorgante y sean·conocidas del-

notario, siendo responsables de la identificación. 

b).- La identificación de una de las partes con-

tratnntes por la otra, siempre que de esta Última de -

fe de conocimiento el notario. 

e).- La referencia a carnets o documentos de iden 

tidad con retrato y firma expedidas por las autorida-
des pÚblicas, cuyo objeto sea identificar a las perso

nas. El notario, en este caso, responderá de la conco~ 

dancia de los datos personales, fotografía y firma es

tampados en el documento de identidad exhibido, con -

los del compareciente. 

d).- El cotejo de firma con la indubitada de un

instrumento pÚblico anterior en que se hubiese dado 

por el notario fe de conocimiento del firmante. 

El notario que diere fe del conocimiento de a.lf\U-



8:¡_ 

no de los otorgantes, inducido a error sobre la pers~

nalidad de éstos, por la actuación maliciosa de los -
mismos o de otras personas, no incurrirá en responsab! 
lidad criminal, la cual será exigida Únicamente cuande 

proceda con dolo; pero será inmediatamente sometido a
expediente de correcci6n disciplinaria con la obliga-
ción de indemnizar los daños y perjuicios que se hayaa 
preducido por tal error a terceros interesados". 

B).- LEY NOTARIAL PORTUGUESA de fecha 18 de di--

ciembre de 1930, con las variaciones introducidas por

el decreto de 22 de enero de 1931 en el párrafo 5o. -
del artículo 178, dice lo siguiente: "los documentos-
auténticos deben contener el reconocimiento personal-
del notario, ya por el de dos testigos de conocimiento 
o por la presentación del carnet de identidad que est~ 
blece el Decreto de 21 de agosto de 1926, haciendo ..--
constar el número y fecha de dicho carnet". 

La antigüa ley Portuguesa acerca del régimen del
notariado aprobada por real decreto de 18 de septiem-

bre de 1922, en su artículo 74, número 5, estatuye que 
"el reconocimiento de la identidad de los otorgnntes-
por el conocimiento personal del aotario, se refiera o 
l1ien por ciencia propia de éste o per la declaración-

de los abonadores, conocidos de aquél o por la presen
tación del carnet de identidad". 

C).- LEY NOTARIAL ITALIANA, de 16 de febrero de -
1913 publicada en la gaceta oficial No. 55 de 7 de mar 

ze de 1913 en sus Artículos 49 y 51, incisos 3o. y 4o. 

establece la fe de conocimiento; en sl primero fija---

€1 dejer del notario de tener certeza personal de la--

identidad de las partes, o en caso contrario recurrir

a la declaración de dos testi~os fidefacientes, y el--
inciso 4o. del artículo 51, entre las nueve circ~"lsta!!_ 

cias 011e ordena deban reunir les documentos, señala la 
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fe de conocimiento diciendo: "la declar'lción de certe
za de la identidad personal de las partes o de la ide~ 
tificaci6n hecha por medio de los fidefacientes". 

D).- LEY NO·rA~UAL FRANCESA de 12 de agosto de ---
1902 dice en su artículo ll: "el nombre, el estado y-
vecindad de las partes, deberán ser conocidas de los -
notarios o atestiguarlo en el Reto, por dos personas-
mayores de edad, conocidas de ellos, que se:)B.lll firmar, 
teniendo las mismas cualidades requeridas para ser te~ 

tigos de conocimiento". 
E).- LEY NOTARIAL :BELGA de fecha 16 de septiembre 

de 1922 dice: "los nombres, estado y domicilio de las
partes han de ser conocidos del notario o han de ser-
acreditados por dos personas de su conocimiento y que
tengan las cualidades requeridas para testificar". 

ií').- LEY NOTARIAL DEL CANTON DE GINE3RA (Suiza)-
de 6 de noviembre de 1912 en su artículo 10 dice así:
"el nombre, edad, residencia y capacidad de las partes 
deben ser conocidos del notario, o en su defecto ates

tiguarlos por dos testigos mayores que tengan el ejer
cicio de sus derechos civiles y domicilio en Suiza". 

G).- LEY NOTAHIAL PERUANA del 15 de diciembre de-

1911, en su artúculo 44, inciso 6, al mencionar los r~ 
quisitos que deben constar en las escrituras pÚblicas, 

señala el siguiente: "la fe de conocimiento de los --
otorgantes, de los testigos, de lea intérpretes, y de
haberse presentado minuta del instrumento y de conser

varla archivada". 
H).- LEY NOTARIAL CHILENA en sus articules 405 y-

412, inciso 3o., dice respectivamente: "toda escritura 
pÚblica debe ser otorgada ante notario y dos testigos, 

vecinos del departamento, que sepan leer v escribir y
capaces de darse cuenta del acto o contrato que se ce

lebra. En ella el notario deberá dejar constancia de -
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identidad con la cédula personal respectiva, cuyos da

tos se insertarÁ-n en la escritura; o con la aserción,

firmada en el mismo registro, de dos testigos honora-
bles, conocidos del notario, vecinos del departamento

y hábiles para testificar". "Serán, igualmente nulas-
las escrituras: ••• 3o.-y aquellas en que el notario no 

de fe del conocimiento de los otorgantes, o no supla-
esta dilir:encia en la forma establecida en el artículo 

405, o en que no aparezcan las firmas de las partes •
testigos que deban hacerlo y la del notario". 

1).- LEY NO'i'ARIAL HONDUREÑA del 8 de febrero de--

1906, reza: "que los notarios darán fe, en los instru

mentos pÚblicos, de conocer a las partes, o de haber-
se asegurado de su conocimiento por el dicho de los--
testigos instrtunentales o de otros dos que las conoz-
can y que se llamarán por tanto, testi.~os de conoci--
miento". "También darán fe de la vencidad y profesión
de los otorgantes". "En l®s casos graves y extraordi-
narios, en f!Ue no sea posible consignar por completo-
estas circunstancias, expresarán cuanto sobre ellos -

les conste de ciencia propia y manifiesten los testi-
gos instrumentales y de conocimiento". 

J).- LEY NOTARIAL NI0ARAGUENSE de fecha 7 de no-
viembre de 1905, promulgada como anexo al CÓdigo de -
Procedimiento Civil en su artículo 23 exige la fe de-

conocimiento en estos términos: "5o. l::t fe de conoci-
miento de los otorgantes, de los testigos y de los in
térpretes que intervinieren en su caso".- "Si el car·tu 

lnrio no conociere a las partes o a algtLna de ellas,-
deberan concurrir al otorGamiento de la escritura, dos 

testigos más que los conozcan y sean conocidos del car 
tulario, para que él funde sobre el dicho de ellos la-

fe de identidad. No será necesario que los testigos de 
conocimiento firmen lf:l escritura; bastarÁ eme el nota-
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río ho?ga mención de ello en dicha escritura". "En el-

C8SO de cue el cartulario no conozca a las partes ni -
puedan estar presentes testi~os de conocimiento, lo--~ 
hará constar así en la escritur~, especificando, en su 
caso, los documentos que les hubiese exigido como com
probantes de identidad y de capacidad". 

K).- LEY NO'fARlAL UllU'";U .\YA; existe en Uruguay un 
proyecto llamado CÓdigo de la !"e Notarial, que por ser 

un documento, oue consideramos de interés y utilidad,
ya que habla en su capítulo IV sobre la identidad de-
los otorgantes, lo transcribimos enseguida: 

"Articulo 24.- El conocimiento o certeza de iden
tidad de los otorgantes, debe constar t'tl notario de -

ciencia propia". 
"Artículo 25.- En su defecto, será hecho por tes-

tigos fidefacientes, del conocimiento del notario, y -
que podrán también ser instrumentales". 

"Articulo 26.- En caso de no poder presentar tes

ti.~os de conocimiento del Escribqno, la identificación 
se hará por dos testigos, de cuya identidad garanticen 

otros dos testigos de conocimiento del Escribano". 
"Artículo 27.- No siendo posible la identifica--

ción por testi[;os, se hará por el examen de la docu--
mentación de identidad que suministre el otorgante, -
emanada de autoridades, credenciales cívicas, cédulas
de vecindad, enrolamiento, carnets policigles y docu-
mentos de viaje y demás de identidad auténtica, prefi
riéndose las que mayor seguridad dieren por la forma-
Y jerarquía de autoridades de que emanaren, pudiéndose 
exigir la fotografía, que se incorporará firmada al re 
gistro ,fie protocolizaciones". 

"Artículo 28.- lill cuanto a lR circunstancia de es 
tado civil, edad, vecindad, ori~en, profesión y demRs~ 
accidentales de identidad, se estará a las confesiones 
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el Escribano". 
I,) .- LEY NOTA:liAL MEXICANA, publicada en el Dim"io 

Oficial de la Federación del dÍa 8 de enero de 1980,-
en sus artículos 62, Fracción XIII y 63 dispone lo si

guiente: " ... XIII.- Hará constar bajo su fe: a).- Que
se asegurÓ de la identidad de los otorgantes y que, a
su juicio, tienen capacidad legal ••• ART. 63.- El nota
rio hará constar la identidad de los comparecientes--

por cualquiera de los medios siguientes:.- I.- Por la
certificación que éste haga de que los conoce persona~ 
mente;.- II.- Con algún documento oficial, tal como 
tarjeta de identificación, carta de naturalización, l! 

cencia de mamejo de vehículo u otro documento en el--
que aparezca la fotografía, nombre y apellidos de la -
persona de quien se trate; y • - III.- Mediante la de-
claración de dos testigos idÓneos, mayores de edad, a
su vez identificados por el notario, quien deberá ex-= 

presarlo así en la escritura ••• ". 
En relación a la RepÚblica Argentina, el Ar+{culo 

1001 del CÓdigo Civil establece que "el Escribr debe 
dar fe de que conoce a los otorgantes". A su vez, el-

artículo siguiente preceptúa que si el Escribano no e~ 

naciere a las partes, éstas pueden justificar ante él
su identidad personal con dos testigos que él mismo--~ 

conozca, poniendo en la escritura sus nombres y resi-

dencia, y dando fe que los conoce. (61). 
"En Alemania procura el notario cerciorarse de la 

identida.d personal del otorgantes, ya por su propio e~ 

nacimiento haciéndolo constar, ya mediante cualquier-

documento personal, prefiriendo aquellos que llevan -
ad.herida la fotoerafía del otorgante. Pero como este-

acoRtecimicnto no es conDiderado como requisito esen-

cial del documento, la omisión de aquella circunstan--
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bio son recuisi tos esencirlles, la consignación del lu
gar y fecha del otorgamiento, la designación de las 
personas que concurren al otorgamiento y las formr'J.S de 

auterizaciÓn". (62) 

"En Austria, ni la ley fundamental de 25 de julio 
de 1871, ni el reglamento de la misma fecha, anexo a -
dicha ley, y modificado por la de 16 de julio de 1921-

exigen el requisito de la fe de conocimiento.Sin duda
contribuye a ello el concepto que en aquel país se tie 
ne del Notario; pues sabido es que si lo considera co
mo autenticador y como funcionario pÚblico de tipg gu

bernativo, él, cual da validez de autoridad a los ac-
tos jurÍdicos. No depende dicha validez de la identidad 
personal, sino de la propia autoridad del Notario, que 
por el solo hecho de tal investidura, adquieren los do 
cumentos que autoriza plena eficacia legal". ~~ 

En Inglaterra tampoco ee exige la fe de conoci--
miento; "pues el Notario inglés dectipo eminentemente

libre, no da mayor eficacia al documento, ya que los • 

actos jurídicos para su validez, no necesitan de la -
intervención del Notario. Es más: En aquellos actos -
que interviene dichG funcionario, ostenta la caracte-
rística o cualidad de "consejero, redactor y autentic~ 
dor de firmas"; dando a la forma escrita el valor de -
una prueba y no el de eficacia plena y absoluta. Por
eso no proocupa a la legislación inglesa la garantía -
de la fe de conocimiento, ya que el Estado sólo le in
teresa la inexistencia de una causa que, con perjuicio 
de una parte, constituye un beneficio para la otra".() 

Comparando las legislaciones extranjeras c;ue aca
bamos de relacionar, con lA nuestra en cuanto al alea~ 
ce de la fe de conocimiento, podemos decir oue dicho-

concepto varía gradualmente de acuerdo con el sistema
que se adopte en cada una de ellas y el concepto que--
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cue en l3s mismas se tiene de la Institución Notarial

y del funcionario Notario. 
Y así vemos oue en los países de tipo latimo, en

tre los que se encuentra el nuestro, la fe de conoci-
miento adopta una posición jurídica de mayor rigor, ya 
que la mayoría consideran a este requisito como causa

de nulidad del documento y por ello se exige Sü obser
vancia con mayor escrupulosidad, haciendo al Notario-
más responsable de la falta y del error cometido; pero 
en aquellos países de tipo anglosajón, domde la profe
sión Notarial es libre y la falta de conocimiento no -

constituye un vicio de nulidqd, aquel requisito, no--
tiene más valor que el de una mera formalidad. 
2.- LEGISLACIONES NOTARIALES NACIONALES. 

En el presente punto sólo trataremos dos Legisla
ciones Notariales: 

A).- LEY DEL NO'rARIADO PARA EL DISTRI'rO FEDERAL. 
Como ya lo dijimos anteriormente, esta Ley fue publi-

cada en el Diario Oficial de la Federación el dÍa 8 de 
enero de 1980 y en sus artículos 62 fracción XIII, in
ciso a) y 63 fr~cciones I, II y III establece: ••• "a)
que se aseguró de la identidad de los otorgantes y oue 

a su juicio, tienen capacidad legal; ••• Art. 63.- El n~ 
tario hará. constar la identidad de los comparecientes

por cualquiera de los medios siguientes: •.• II.- Con-
algÚn documento oficial, tn.l como tarjeta de identifi

cación, carta de naturali7;ación, licencin de manejo de 
vehículo u otro documento en el que aparezca la foto-

grafía, nombre y apellido de la persona de quien se ~~ 
trate; v ••• III.- Mediante 1'3. declaración de dos testi

gos idóneos, mayores de edad, a su vez identificados -

por el notario, <.uien deberá expresarlo así en la es-

critura. Para ~ue los testi~os aseguren 1~ identidad y 
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cnpacidad de los otor,snntes, lleberán sAber el nombre y 

apellidos de éstos, c.ue no han observado en ellos lllB.ni 
festaciones patentes de incapacidad natural y que no-

tienen conocimiento de cue están sujetos a incapacidad 
civil, para lo cual, el notario les inforll1'J.rá cuálc:J -
son las incapacidades naturalez y civiles, S8lvo que-
el testigo sea licenciado en derecho. En substitución
del testigo que no supiere o no pudiere firmar, lo ha
rá otra persona que al efecto elija el testigo, impri
miendo éste su huella digita~ ••• ~l notario hará cons--

tar en la escritura Gl medio por el que identificó a--

los otorgantes ••• ". 
B).- LEY ORGANICA DEL NOVJUADO DEL ESTADO DE !I''EXICO. 

El Ciudadano Profesor Carlos Hank González, Gobe~ 
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano de M.!f 
xico, en el anterior sexenio, hizo saber a los habita~ 

tes del mencionado Estado, que la Legislatura aprobó-
el Decreto Número 5 respecto a la Ley Orgánica del No
tariado del Estado. 

Esta Ley en sus artículos 63 Fracci6n XI, inciso

a), 64, 65 y 66 establece: "Artículo 63.- El notario -
redactará l~s escrituras en español, observando las re 
glas siguientes: •.• XI.- Hará constar bajo su fe: a)-

Que conoce a los comparecientes--y que tienen capacidad 

legal. •• Artículo 64.- Para que el Notario dé fe de--
conocer a los otorgantes y de que tiene CApacidad le-
gal, bastará que sepa su nombre y apellido, que no ob
serve en ellos manifestaciones patentes de incapacidad 
natural y que no tenga noticias de que están sujetos a 

incapacidad civil.- ••• Artículo 65.- En caso de no se!:_ 
les conocidos, hará constar su identidad si le presen

tan documentos oficiales, oue los acrediten y PUe lle

ven la fotografía del compareciente; o en su defecto,-
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por lA decleracidn de dos testigos a quienes conozca -

el i'Iotario, en ambos cG.sos lo expresará en la escri tu.-

ra. I,os testif"OS deberán ser mayores de dieciocho anos. 

Para nue los testi.~os aset:;uren la identidad de los --.,

otorgantes, bastará que sepan su nombre y apellido, En 

substitución del testigo oue no supiere o no pudiere -

firmar lo hará otra persona que al efecto elija y a~11Í 

él imprimirá su huella di~ital del pulgar derecho o de 

otro dedo, haciendo constar la circunstancia en el ac

ta, el notario.- Artículo 66.- Si no hubiere testigos

de conocimiento o éstos carecieren de los requisitos-

legales para testificar, no se otorgará la escritura-

si no es en ese caso grave y urgente, expresando el n~ 

tario la razón de ello, no se autorizará definitivame!!_ 

te la escritura hasta que no fuere plenamente comprob~ 

da la identidad del otorgante, ya sea por medio de tes 
tiROS o con documento suficiente a juicio del notario. 
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La responsabilidad en términos generales, es la-
capacidad que tiene todo sujeto activo de derecho de-
conocer y aceptar las consecuencias de un acto suyo--~ 

inteligente y libre. Es decir, que la responsabilidad
en su sentido general es la capacidad abstracta de --
responder, que no exige, para existir, la presencia--
del hecho que motive su realización concreta, sino que 
tiene bastante con la posibilidad de que este hecho se 
presente. En tal sentido se dice que el hombre es ca-

paz de responder de todos los hechos que realice. 
Por el contrario, en un segundo sentido más con-

creto, la palabra responsabilidad expresa precisamen-
te la que deriva del caso determinado y es entonces--
una pena o una obligación. Ya no encaja dentre de una

fórmula genérica como la anterior, sino que debe prec! 
sarse quién es el sujeto responsable y cuál el género

de responsabilidad. 
Ahera bien, la c]Ui.se de responsabilidad se deter

mina segÚn la naturaleza del acto y gravedad de sus a.~· 

consecuencias. 
El Notario profesional o funcionario Público, no

puede sustraerse a esos principios generales de dere~
cho y en el ejercicio de su función al dar fe de cono

cimiento de los otorgAntes, puede incurrir en respon-
sabilidad, siendo ésta penal, civil o administrativa.

Las dos primeras aplicadas por el poder judicial son -
de medios tardos, pero más seguros para reparar el da
ño causado; en tanto que la administrativa se exige -
por el superior en la escala jerárquica y es de medios 

ejecutivos y rápidos, para que se mantenga en todo --

tiempo la no;rmalidad orgánica. En la pr~pia legislación 
orgánica encontramos todo lo c1ue se refiere a la res-

ponsabilidad administrativa, pues es ésta una materia

especial, que sÓlo afecta al funcionario notarial, y--



en los preceptos del derecho civil y del penal, exis-~ 
ten los que pueden aplicarse a la responsa bilüiad ci-
vil y penal en que inciden, por ser común a la que pu~ 
dan incurrir todos los hombres. 

Así vemos, 4ue si con la intervención activa o p~ 
siva del Notario se ha perpetrado un hecho delictuoso, 
cual sería el caso de la suplantación de una persona-
en el otorgamiento de una escritura pÚblica, y obliga
do como éstq por la Ley a garantizar la identidad de-
ese otorgante, su responsabilidad surge, sin la menor
posibilidad de evitarla. 

Giovanni Solimena nos dice "Si el Notario es árbi 
tro para asegurarse de la manera que repute más opor~ 

na y conveniente de la identidad de las partes, resul
ta que debiéndose asegurar personalmente, para estar-

personalmente seguro de tal identidad y para declara~ 
se tal, viene a responder de las consecuencias da su-
acción o de su omisión. 11 (64) 

A continuación citamos la Responsabilidad Civil,
A~ministrativa y Penal: 

1.- CIVIL.-

Esta responsabilidad nR.ce cuando el Notario por-
su culpa hubiere dado fe de conocimiento de las partes 
con error, ouedando obligado a indemnizar el daño que
se derive a las personas perjudicadas. 

En relación a la culpa, r,Iazeaud nos dice c;ue la-
culpa puede ser intencional o no intencional: la culpa 
intencional s~ caracteriza por la mala intención del-

autor del daño: éste ha querido la realización de ese
daño. Esta culpa se aprecia in concreto. 

En la segunda, el autor del dafio no h~ querido la 
realización de ese daño. Pero h~ incurrido en un error 
de conducta: en una imprudencia o negligencia. 

La culpa no intencional se aprecia in abstracto,-



es decir, por comparación con la conducta de tipo abs

tracto. Ese tipo de comparación debe ser situado en-
las mismas circunstancias "externas" r;ue aquellns en~~ 

que se haya encontrado el autor del daiio. Pero no en-

las mismas circunstancias "internas"; es decir, c¡ue no 

se dellen tomar en <JUBnta algunas circunstAncias que se 

refieren a la persona misma del demandado: carácter, -

sentido moral, descernimiento, etc.; admitir lo contr~ 
rio sería volver a la apreciación in concreto. (K~ 

Así vemos que la responsabilidad civil del Nota-

rio en relación a la fe de conocimiento de los otorga~ 

f.~s, se deriva de l'l. culpa no intencional. 

2.- ADMINISTRATIVA. 

Esta responsabilidad surge como consecuencia de-

los actos u omisiones imputables al Notario por ser un 

profesional a quien se le encomienda una función pÚbli_ 

ca. 

La responsabilidad administrativa está declarada

en la ley en cada caso, por lo que en contraposición a 

las responsabilidades penal y civil no es necesaria la 

intervención de los tribunales, como no sea para hacer 

efectiva la sanción pecuniaria a o.ue la responsabilidad 
se concrete. 

Esta responsabilidad se exige al Notario, median

te el castigo correspondiente que va desde la simple-

amonestación hasta la separación definitiva del cargo. 

La Ley del Notariado pP.ra el Distrito b'ederal, e:a

su artículo 125 establece: ''El notario incurrirá en -

responsabilid2d administrativa por cualquier violación 

a esta ley, a sus re~lamentos o a otras leyes, siempre 

que se cause algÚn perjuicio al partícular que haya so 

licitado el servicio del notario. Las sanciones corres 

pondientes se impondrán por el Departamento del Distri 

to ~ederal, seb~n la gravedad y demás circunstancias-
que concurr'ln en el caso de nue se trate". 
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3.- PENAL. 

Le respo•sabilidad penql del NotRrio sobreviene-

CU2ndo al dar fe de conocimiento de las pRrtes, proce

de con dolo y cornete el delito de f0lsedad, 

Ahora bien, par~ que exista el dolo, el Notario-

debe de conocer el hecho de cue 18 persona que ante él 
comparece no es la misma c:ue expresa en el documento.

Ha de tener la específica conc3_encia y voluntad de pr~. 

ducir una prueba falsa. 

El caso es uue si al dar fe de conocimient«~, el-

~otario está absolutamente convencido de la identidad

del otorgante, y así lo asienta en su protocolo, pue-

de oue esté en cuant0 a dicha identidad equivocado, p~ 

ro de ninguna manera comete el delitQ de falsedad. 
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A).- La "persona" es el sujeto de derechos y obli,c.;a--
ciones, por 1;;; tanto, tomando en cuenta que el--
hombre por el sÓlo hecho de serlo, es al mism®--

tiempo, conforme a los modernos sistemas de dere
cho, una "persona". 

B).- La "personalidad" o "capacidad", es la aptitud pa 
ra ser titular de derechos y obligaciones. Algu-- · 
mas Doctrinas han tratado de equiparar a ambas, -
pero cabe la distinción, en el sentido de que la
personalidad lleva implÍcita o implica la aptitud 

para ser :ErJ.(ietc de derech-os y obligaciones en tér 

minos generales; mientras que la capacidad Única
mente se refiere a derechos y obligaciones necesa 

riamente determinados. Estas son las razones, por 
las cuales algunas legislaciones (sino es que la
mayoría) no manejan con toda pureza estos dos tér 
minos y consecutivamente los tratan como equiva-
lentes. 

C).- Para que se atribuyan derechos y obligaciones a

una persona cierta y determinada, se necesita pr~ 
meramente que sea iJJ.dividualizada; y esta opera-

ción de indagar para individualizar, constituye-
el proceso de identificación y la identidad el--
resultado por el que se llega a la conclusión, de 
que una persona es precisamente la misma que bus
camos. Con esto se deduce que la identidad const~ 

tuye un dérecho de la personalidad, y no una mera 
necesidad. 

D).- Probablemente la causa que originó la dación a -
los Notarios de la fe ue conocimiento en los docu 
mentos, como medio necesario para imprimir certe
za a las relaciones jurÍdicas, fue el excesivo 

crecimiento demográfico, aunque se puede decir -

que ese mismo crecimiento demográfico, en la act~ 
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lidad se considera como su mayor obstáculo, y la

ha convertido en comprometida y complicada. 
E).- La lucha que las legislaciones notariales, llevan 

a cabo actualmente para encontrar soluciones ade

cuadas al gravísimo y delicado problema de dar fe 
de conocimiéntG, es por que se aduce que es impo= 

sible que el Notario pueda conocer a todos cuan-
tos ante él comparecen. 

;VF).- Las legislaciones notariales que exigen al Nota-
rio el tradicional deber de dar fe de conocimien
to de las partes, pugnan por abrirse paso loa sis 
temas nuevos que proponen paliativos para tal re

quisito o c,uf!l le sustituyen por procedimientos -
más prácticos que se adapten a una realidad jurí
dica adecuada a cada país. 

G).- Hasta estos momentos no ha sido encontrada la f6r 
mula que sea digna de merecer la unánime aproba-
ción por parte de las doctrinas y consecuentemel!l

se las legislaciones, por lo tanto en la gran ma
yoría de estas ha subsistido y subsiste el deber
del Notario de cerciorarse de la identidad de las 

partes u otorgantes de un acto o hecho, y así de
be hacer constar esas circunstancias en el instru 

mento o escritura pÚblica, dando fe de conocer-

los sin más limitaciones Gue las que le impone su 
responsabilidad. 

H),- La eficacia de un NotariG para otor¡;;ar la fe de-
conocimiento en comparación a la que cualquier -

otra persona pueda otorp;ar, es mínima, aun.r:.ue por 
muy mínima c.ue sea es muy importante, y es debido 
a que t<J.nto una persona cualquiera; puede buscar

y encontrar los mismos medios o elementos que un
Notario utiliza para otorgarla, sólo que la dife

rencia consiste en que el Notario esta envestido-
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de fe pÚblica y la otra persona no. 

I).~ En un col!trFJto privado, arnba·s partes pueden en--
contrRr la identidad exacta de su contraparte, p~ 
niendo en uso los medios prácticos que un Notario 

utiliza para encontrarla en su actividad de inda.
gsr para llegar a la identificación de la perso-
na. El decir que puede encontrar la identidFJcd --
exacta, no es una regla que no pueda fallar, ya-
que corno lo comentarnos en el presente trabajo,--
existen infinidad de obstácu~os para encontr~rla; 

y así como a un Notario se le presentB!ldichos ob!! 
táculos, a una persona cualquiera también se le-
presentan. 

J).- Con lo expresado en los dos incisos anteriores,-
no trato de restarle importancia al Notario y a -
su actividad corno fedatario pÚblico, siae que tr~ 
to de hacer ver que una persona X también puede-
encontrar la identidad, en muchas ocaciones con-
casi la misma certidumbre con que la logra él, -
pere sin la importancia y la validez con que la -

otorga el Notario. 
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